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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

Decreto promoviendo a la categoría
/ de Magistrado de Audiencia, con el 

sueldo anual de 16.500 pesetas, a 
D. Leoncio Rodríguez Aguado, Juez 
de primera .instancia que sirve el 
cargo de Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de Bilbao. — Página 
1595.

Otro nombrando para la plaza de Te
niente fisóal de la Audiencia pro
vincial de Jaén a D. Manuel, Roan 
Tenreiro, Fiscal provincial de en
trada, que sirve el cargo de Tenien
te fiscal en la territorial de Sevilla. 

. Página 1595.
Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto disponiendo quede redactado 
en la forma que se indica el párrafo 
segundo del artículo 38 del vigente 
Reglamento del Consejo Superior de 
Servicios Marítimos.—Página 1595.

Otro relativo a Ferias de Muestras, 
Exposiciones, Museos Comerciales 
y Manifestaciones de naturaleza aná
loga que se organicen en España.—■ 
Páginas 1595 a 1599.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden aprobando la relación, que se 
publica, de destinos correspondien
tes al Cuerpo general de la Arma
da al servicio de Aviación naval.— 
Páginas .1599 y 1600.

Otra ídem la relación, que se inserta, 
de destinos del Cuerpo Auxiliar de 
Aeronáutica naval.—Página 1600.

Otra concediendo el título de Piloto 
de Aviación e Hidroaviacíón a los 
Cabos de Aeronáutica naval que se 
mencionan.—Página 1600.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Teniente de Caballería, 
Piloto y Observador de Aeroplano, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Luis Iglesias Gracia.— 
Página 1600'.

Otra anunciando’ nuevamente concur
so para proveer una vacante de Ca
pitán en el Parque Central del Ar
ma de Aviación militar.—Páginas 
1600 y 1601.

Otra concediendo un mes de licencia 
por asuntos propios a D. Jesús Do- 
menech y Ramírez de Arellano, Ca
pitán con destino en el Arma de 
Aviación militar.—Página 1601.

Otra disponiendo pase “Al servicio 
de otros Ministerios” “Aviación mi
liar” y destinado a l Aeródromo de 
León, D. Néstor Alonso García, Ca
pitán Medico de Sanidad Militar.— 
Página 1601.

Otra iderh sé anuncie a concurso pa
ra proveer, una plaza de Jefe de Ta-

. Reres (Cuatro Vientos) del Arma de 
Aviación militar.—Página 1601.

Otra ídem cause baja en el Ejército 
por fin dél presente mes el Supie* 
diente del Arma de Aviación don 
Rafael 'García Fabián. — Página 
1601.

Otra, circular, desestimando el recur
so promovido por la Casa Hutchin-

, son Industrias del Caucho, S . A., 
contra la Orden de 2 de Febrero del 
año actual.—Página 1601.

Ministerio de Justicia.

Orden resolviendo la instancia que se 
indica de D. José Millaruelo Duran- 
go, Magistrado jubiladp. — Página 
1601.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Albuñol a D. Luis 
Cabeza García, Secretario judicial 
de Aoiz.—Página 1602.

Otra revocando la libertad condicio
nal que disfrutaba Julián Eduardo

Cancelo Galván, penado proceden
te del Hospital-Asilo Penitenciario 
de Segovia.—Página 1602.

Ministerio de Marina.
Orden circular dictando normas para 

el reclutamiento del personal de tro
pa de Infantería de Marina.—Pági
nas 1602 y 1603.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando la concesión por 

el Banco de Crédito Industrial de 
uii préstamo de 450.000 pesetas a 
Industrias Moscardó de Aceites y¡ 
Jabones, S. A.—Páginas 1603 y 1604.

Otra disponiendo que cuando los L i
quidadores del impuesto de Dere
chos reales remitan a las Abogacías 
del Estado en la provincia los ex
pedientes de comprobación de va
lores, ya se trate de liquidaciones 
provisionales o definitivas o dé la 
elevación de aquéllas a las de este 
carácter, acompañen con los docu
mentos un proyecto de las liquida
ciones que a su juicio deban prac* 
ticarse o de la elevación de las pro
visionales a definitivas. — Página 
1604.
Ministerio de la Gobernación.

Orden nombrando a D. Emeterio AU 
biach Mauricio y a D. Rafael Gaeta 
Capullino, Agentes de primera y se
gunda clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, Vocales de los 
Tribunales de oposición a plazas de 
Auxiliares terceros del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas de la Dirección 
general de Seguridad. — Página 
1604.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.

Orden designando a las Delegaciones
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que se indican para que asistan a 
la XIX Conferencia Internacional 
del Trabajo que ha de inaugurarse 
en Ginebra el día 4 de Junio próxi
mo.—Página 1605.

Otra imponiendo la multa de 10.000 
pesetas al Farmacéutico D. Fernan
do Carrasco, de San Sebastián. — 
Páginas 1605 y  1606.

Ministerio de Agricultura.
Orden designando a los señores que 

se mencionan Delegados expertos 
para asistir a la Conferencia Diplo* 
mática para el Convento Internar 
cional de análisis de vinos que se 
celebrará el día 4 de Junio próximo 
en Roma.—Página 1606.

Ministerio de Industria y  Comercio.

Orden designando al Comité Asesor 
de Electricidad del Consejo de In
dustrias para que mantenga las re
laciones de España en la Conferen
cia Internacional de grandes redes 
eléctricas de alta tensión, y para que 
constituya en el seno de dicho Co- 
mié el Comité Nacional de la Con
ferencia Internacional de grandes 
redes eléctricas de alta tensión, si 
así lo acordara el mencionado Or
ganismo Internacional. — Página 
1606.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
publica, de circulación de combus
tibles sólidos.-—Páginas 1606 a 1609.

Otra disponiendo se traslade a París 
en comisión del servicio D. Vicente 
Taberna Latasa, Jefe de la Sección 
de Mercados Extranjeros, para que 
asista a la Feria Internacional de 
Muestras.—Página 1609.

Otra delegando en el Subsecretario de 
este Ministerio para que asista, en 
representación de este Departamen
to, a la Feria Internacional de Mués- 
ras que actualmente se celebra en 
Parts.*—Página 1609.

Otra declarando que durante la últi
ma decena del mes actual se atri
buirá a cada exportador de naran
ja a Francia el por 100 de sus 
exportaciones a dicho país durante 
igual período a 1934; y que de la 
tú cantidad resultante se detraerá 
Un 10 por 100 para la producción 
organizada y para nuevos exporta
dores.—Página 1609.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden relativa a las Oficinas de Co

rreos autorizadas para realizar el 
servicio de “Paquete Muestra” .—JPd- 
pinas 1009 a 16Í3,

Administración Central,
Pr e sid e n c ia  del Consejo  de M in is 

t r o s .— Subsecretaría. —  Inspección 
general de Colonias.—Nombramien
tos del personal que se indica co- 
Éio ¡resultado de tos concursos anun
ciados en la Gaceta  dé 13 de Abril 
próximo pasado*—Página 1613.

E s t a d o ,— Subsecretaría. —  Dirección 
ae Política. —  Anunciando que la 
República Argentina se ha adheri
do al Convenio internacional rela
tivo a la circulación de automóviles. 
Página 1613.

J u s t i c i a . —  Dirección general de los 
Registros y del Notariado.— Anun
ciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se men
cionan.—Página 1614.

H a c ie n d a .— Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de la Deu
da del Estado y títulos amortizados 
que se han remitido desde el 11 al 
23 del mes actual al Banco de Espa- 
ña para que proceda a su pago.—  
Página 1614.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—Petición de 
D. Carlos Tarrida y Monge de auxi
lio para la industria que se men
ciona.—Página 1614.

Go ber n ación . — Dirección general de 
Administración.—Nombrando a don 
Enrique Vicente Cadenas Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de 
Navia (Oviedo)*—Página 1614,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. 
Anunciando^ haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones turno libre> a la Cáte
dra de Química analítica (Análisis 

uímico) de la Facultad de Ciencias 
e la Universidad de Santiago. — 

Página 1614,
Idem  haber sido admitidos y exclui

dos los aspirantes que se mencionan 
a las oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Obstetricia y Ginecolo
gía de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago.—Pági
na 1615.

Disposición relativa a nombramientos 
y renuncias de Vocales del Tribu
nal de oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Fisiología general, etcé
tera, de la Facultad de Medicina de 
tá Universidad de Santiago*— Pági
na 1615.

Dirección general de Primera ense
ñanza,—Nombrando para la gradua
da que se indica aneja a la Normal 
del Magisterio primario de Balea
res al Maestro D* Pedro Grespí Cá- 
nades,— Página 1615,

Idem a doña María de la Luz Muñiz 
del Barco para la Escuela de Rena 
(Badajoz),—Página 1615.

Accediendo a lo que se índica solici
tado por la Maestra cursillista de 
1933 doña Eulalia Pérez Caballero. 
Página 1615.

Concediendo la excedencia voluntaria 
a los Maestros que se mencionan.—  
Página 1615,

Disponiendo se dé el nombre de 
“Francisco Faiou*p a la Escuela na
cional y Grupo escolar de Vallecas. 
Página 1616.

Nombrando provisionalmente Maes
tro-Director del Campo de demos
tración agrícola anejo a la Escuela 
nacional de niños de Morata, Ayun
tamiento de Larca (Murcia) a don 
Maximiliano Rodríguez Conejero*—» 
Página1816.

• y  ' . .

Concediendo las permutas solicitadas 
por los Maestros que se mencionan. 
Página 1616.

Resolviendo dudas en relación con la 
situación de los Maestro cursillis
tas de la convocatoria de 1933 que, 
habiendo actuado ante el Tribunal 
de Melilla, se hallan todavía en ex
pectación de destino.—Página 1616.

Junta Central de Protección de los 
Huérfanos del Magisterio Nacional. 
Pruebas a que serán sometidas las 
aspirantes que se mencionan a la 
plaza de Directora del Hogar Ma
ternal, y fijando el día de presenta* 
ción para la práctica de referidas 
pruebas.—Página 1616,

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anuncio relativo a la constitución 
del Tribunal y a los aspirantes ad
mitidos a las oposiciones anuncia
das para proveer una plaza de Fo- 
rrador de pintura y otra de Restau
rador, dependientes de la Junta de 
Conservación de obras de arte. — 
Página 1617.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Confirmando 
eFnombramiento de Ordenanza de 
ía Biblioteca popular aneja al Pa
tronato local de Formación profe
sional de Valencia, expedido a fa
vor de D. Antonio Suñer Molina.— 
Página 1617.

Anunciando haber sido admitidos y 
excluido los aspirantes que se men
cionan a las oposiciones, turno li
bre, a la plaza de Catedrático nu
merario de Geografía económica, 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza.—Página 
1617.

Idem id. id. a las oposiciones a la 
plaza de Catedrático numerario de 
Cálculo Comercial, vacante en las 
Escuelas Profesionales de Comercio 
de Jerez de la Frontera, León, Ovie
do, Palma de Mallorca, Vigo, Mür- 
ota y Cartagena.—Página 1617.

O bras p ú b l ic a s .— Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, —  Adjudicado- 
nes definitivas de subastas de obras. 
Página 1618.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.—Resolviendo instancias de las 
Compañías de Ferrocariles que se 
mencionan solicitando un servicio 
de clase A) para el transporte de 
viajeros por carretera entre las po
blaciones que se mencionan.—Pá
gina 1620.

T rabajo , Sanidad  y  P r e v isió n . —  Di
rección general de Sanidad.—Rela
ción de vacantes de . Inspectores 
Farmacéuticos municipales (Far
macéuticos titulares).—Página 1624.

A n exo ú n ico .— B o ls a .— O posiciones (t 
la plaza de Conservador de la Sec
ción de Paleontología vacante en el 
Museo Nacional de Ciencias Natura
les.—  S u b astas— A n u n cios de pre
vio pagó,— E d ic to s ,— C u adros e sta 
d ís tic o s ,

Se n t e n c ia s  de l a  Sa la  q u in t a  (Cues
t io n es  so ciales) del  T r ib u n a l  SU
PREMO.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
Jos artículos 4.10 y 5.° del Decreto de 2 
de Junio de 1933,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por promoción también de D. Fran
cisco Valera, a D. Leoncio Rodríguez 
Aguado, Juez de primera instancia, con 
el haber inmediato inferior, que sirve 
el cargo de Juez-Presidente del Tri
bunal Industrial de Bilbao, en el que 
continuará prestando sus servicios con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
15 de Agosto de 1934, y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
clase, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 31 de Oc
tubre último.

Dado en Madrid a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
CÁNDIDO C a s ANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Roan Tenreiro, Fiscal provin
cial de entrada, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal en la Audiencia territo
rial de Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Teniente fiscal en la provincial de 
Jaén, vacante por traslación de don 
Enrique Barber.

Dado en Madrid a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
El artículo 38 del vigente Reglamento 

del Consejo Superior de Servicios Ma
rítimos, aprobado por Decreto de 6 de 
Enero de 1934, establece el funciona
miento constante de una Comisión es
pecial denominada de Protección a la 
Marina Mercante, que entiende en el 
estudio y dictamen de cuanto signifique 
protección a la misma y a la pesca, a 
las incidencias de la aplicación de la

ley de Crédito Naval, a la revisión de 
derechos arancelarios a la importación 
de buques extranjeros, revisión de pri
mas a la navegación y a la construc
ción naval y sus bonificaciones, revi
sión de las escalas graduadas de devo
lución de primas exigibles a los buques 
de construcción nacional que se enaje
nen en el extranjero y, en general, cuan
to afecte a la protección a las indus
trias marítimas.

En dicha Comisión se hallan repre
sentados los navieros y las distintas 
clases.de personal de la Marina Mer
cante, por dos y un Vocal, respectiva
mente, y siendo conveniente establecer 
igual número de ambas representacio
nes, siguiendo la orientación establecida 
en el propio Reglamento del Consejo 
Superior al constituir su Comisión per
manente, se hace preciso otorgar un 
puesto más a la representación del per
sonal en la expresada Comisión espe
cial de Protección a la Marina Mer
cante.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
El párrafo segundo del artículo 38 

del vigente Reglamento del Consejo 
Superior de Servicios Marítimos, apro
bado por Decreto de 6 de Enero de 1934, 
queda redactado en la forma siguiente: 

“Esta Comisión especial estará presi
dida por el Subsecretario de la Marina 
civil o por el funcionario en quien éste 
delegue, y estará integrada poiP los re
presentantes del Parlamento, el Inspec
tor general de Navegación, el Inspector 
general de Buques y Construcción Na
val, el Secretario general de la Subse
cretaría, dos representantes de las Aso
ciaciones de Navieros, uno de la de 
Constructores Navales, dos designados 
por las distintas categorías del perso
nal de la Marina Mercante y el de la 
Liga Marítima Española.”

Dado en Madrid a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Jffil Ministro de Industria y  Comercio, 
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

La celebración de grandes Exposicio
nes de productos y de Ferias de mues
tras, tan generalizadas éstas en los úl
timos años, exige de parte del Estado 
una intervención reguladora que favo
rezca su desarrollo, evitando el daño 
que se produciría en merma de su efi
cacia al responder sólo a estímulos, 
laudables en sí, de la iniciativa privada 
o de la emulación interprovincial o re
gional.

Análoga ordenación es necesaria,

para su mayor eficacia, respecto de la 
concurrencia de productores y expor
tadores españoles a las Exposiciones y 
Ferias de muestras que se celebren en 
el extranjero.

Los dos aspectos han sido objeto de 
preocupación en España a partir del 
año 1924, en que se publicó el Decreto 
de 27 de Marzo, que supuso, en orden 
a este tipo de regulaciones, un notable 
avance en relación con los países de or
ganización más adelantada. Por dicho 
Decreto se inició la definición legal de 
las manifestaciones que trataba de re
gular (Exposiciones o Ferias de m us
irás nacionales o internacionales), ¿Es
tableciendo la necesidad de la autori
zación previa del Ministerio competen
te para que pudieran celebrarse, deter
minando la prelación en que unas y 
otras podrían autorizarse e instituyen
do un Comité consultivo encargado de 
asesorar al Gobierno en el cumplimien
to de tales disposiciones.

í

En desuso el Decreto mencionado por 
haberse superado las limitaciones en 
que se fundaba su eficacia y haber in-' 
terrumpido su funcionamiento el Comi
té encargado de asesorar al Gobierno 
en el cumplimiento del mismo, no re
nacen en todo su vigor sus prescrip
ciones hasta el Decreto de 4 de Mayo 
de 1934, qué acusa de nuevo la preocu
pación del Gobierno a la celebración, 
en España de las Ferias de muestras 
de exposiciones comerciales y a la con
currencia de los productores y expor
tadores españoles a las manifestaciones 
de naturaleza análoga que se celebran 
en el extranjero, constituyendo el ac
tual Comité consultivo de Ferias y Ex
posiciones, que tomó a su cargo la mi
sión de elaborar una nueva ordenación 
articulada sobre materia tan importan
te, en la cual se ha recogido, mante
niendo los principios básicos de la le
gislación anterior, todo aquello que la 
experiencia propia y ajena hace acon
sejable para la mayor virtualidad y efi
cacia de las Ferias de Muestras, Expo
siciones y Museos comerciales.

Al recoger el Gobierno en el presente 
Decreto, y con sólo ligeras variaciones, 
el proyecto elaborado por el Comité 
consultivo de Ferias y Exposiciones 
comerciales, entiende cumplir con una 
de las funciones esenciales del Estado, 
trazando el cauce a que deben suje
tarse y en el que deben prosperar to
das las manifestaciones del trabajo fa
vorables al desarrollo de las activida
des económicas del país, siguiendo con 
ello la trayectoria que en la materia 
trázaron las recordadas disposiciones 
de 27 de Marzo de 1924 y 4 de Mayo 
de 1934.

Por las razones expuestas, de aeuer-
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do con el Consejo de j^foíst^os y a 
propuesta del ládúsíria y tíomerei.o,: 

.Vengo en Dégjétar lo siguiente:
CAPITULO PRIMERO

De las Ferias de Muestras, Exposicio
nes. Museos Comerciales y  Manifes
taciones de naturaleza análoga que 
se organicen en España .
Artículo 1.° Para que puedan orga

nizarse en España las Manifestaciones 
a que se refiere este Decreto, cualquie
ra que sea su extensión o amplitud, 
será requisito indispensable que las 
Corporaciones o entidades organizado
ras soliciten, con dos meses, como mí
nimo, de antelación, la autorización pre
via del Ministerio de Industria y Co
mercio, el cual la concederá o dene
gará, en el plazo de un mes, a pro
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, previo 
informe del Comité consultivo de Fe
rias y Exposiciones comerciales.

En la instancia en que se solicita 
autorización para celebrar cualquiera 
de esas Manifestaciones, además de ex
presar todos los antecedentes que se 
juzguen pertinentes, se hará constar el 
carácter, duración y fecha de su cele
bración, elementos y Recursos económi
cos con que se cuente para efectuarla 
y personalidad jurídica de la entidad 
responsable de su organización.

A la citada instancia se unirán los 
proyectos de Estatuto y Reglamento 
por que haya de regirse la Manifesta
ción de que se trate, en los que deberá 
determinarse la intervención de las Cor
poraciones administrativas y entidades 
competentes que radiquen en la pobla
ción donde haya de celebrarse, y, en 
su caso, fotografías y planos a escala 
del local o lugar destinado para ello.

Artículo 8® La naturaleza de las 
Manifestaciones regidas por-el presen
te Decreto será determinada por la ex
tensión, amplitud, duración y las de
más condiciones o circunstancias que 
en ellas concurran. Dichas Manifesta
ciones se clasificarán ©ni 

Ferias de muestras internacionales y  
nacionales de carácter general, Ferias 
de muestras coloniales e ¡hispanocolo- 
niales, Ferias de muestras monográfi
cas nacionales o internacionales» Fe
rias de muestras monográficas de par
ticipación limitada, Ferias de muestras 
regionales, provinciales o locales, y Ex
posiciones o Museos comerciales refe
ridos, con arreglo a su naturaleza o ex
tensión, a las mismas categorías.

Cualquiera otra Manifestación que no 
se hubiere especificado en el párrafo 
anterior, cuando sea objeto de solici
tud con sujeción a lo dispuesto en ©1

artículo l.10, será definida o ,clasificada. 
por el Ministerio de Industria y Comer
cio, a propuesta de la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria, 
previo informe del Comité consultivo 
de Ferias y Exposiciones comerciales.

Artículo 3.° Se considerarán Ferias 
de muestras internacionales o nacio
nales de carácter general las organi
zaciones de contratación de celebración 
continuada y periódica donde sea ad
mitida la presentación de todas o de 
diversas clases de productos mineros, 
agrícolas, pecuarios e industriales, cual
quiera que sea el país de su proceden
cia, y en las que durante los días de 
su funcionamiento, que no podrán ser 
más de quince, sea permitido concertar 
transacciones sobre muestras, sujetán
dose & su peculiar reglamentación.

Artículo 4.° Mientras subsistan las 
Ferias de muestras generales de carác
ter internacionales actualmente autori
zadas en España no podrá permitirse 
la organización de otras del mismo ca
rácter.

Si alguna de ellas dejara de celebrar
se, esto no será motivo para que se au
torice la celebración de una nueva Fe
ria en población distinta.

Artículo 5.° Sólo podrá suspenderse 
o aplazarse la celebración de las ac- , 
tnales Ferias de muestras internaciona
les de carácter general por razones de 
interés público y mediante acuerdo del 
Ministerio de Industria y  Comercio, 
adoptado por propia iniciativa de la 
Adminiqtración o a petición de las en
tidades organizadoras.

En este último caso, la entidad de 
que se trate deberá justificar las cau
sas que alegue para solicitar la sus
pensión o aplazamiento, y  el Ministe
rio, oído el Comité consultivo d© Fe
rias y Exposiciones comerciales y pre
vias las comprobaciones que estime 
oportunas, acordará lo que proceda, 
bien entendido que cuando las'causas 
de la suspensión o aplazamiento sean 
imputables a la entidad organizadora 
se entenderá ésta decaída de su dere
cho para la ulterior celebración de la 
Feria.

Artículo 6.° Serán consideradas co
mo Ferias de muestras hispanocolonia- 
les, cualquiera que sea su particular 
denominación, las que, para fomento 
de la producción y del comercio en 
alguna colonia española, se organícen 
para ser celebradas en cualquier pobla
ción o lugar de la misma, mediante 
autorización del Ministerio de Indus
tria y Comercio, conforme preceptúa el 
artículo 1.° de este Decreto.

En estas Ferias se autorizará sola
mente la presentación de cuanto sea 
de producción, manufactura o fabrica

ción efectuada en el territorio español 
o ep alguna colonia, española. Los días 
de su funcionamiento no excederán d© 
quince, y la fecha de su celebración 
habrá de distanciarse treinta días  ̂
cuando menos, de cualquiera otra Feria 
de muestras nacional o internacional 
anteriormente autorizada.

Artículo 7.* Serán Ferias de mués* 
tras coloniales las que, con fines aná* 
logo» a las mencionadas en el artículo 
anterior, se celebren en cualquier po
blación de España. En ellas solamente 
se autorizará la presentación de pro
ductos de la colonia o colonias a que 
se refieran.

Su duración será de quince días, y  
la fecha de su celebración se distan* 
ciará quince días, cuando menos, d© 
cualquiera otra Feria de muestras, na
cional o internacional, anteriormente 
autorizada.

Artículo 8.° Se denominarán Ferias 
de muestras monográficas, nacionales 
o internacionales, las de igual dura* 
ción y condiciones análogas a las na
cionales o internacionales de carácter 
general, sean de celebración eventual 
o periódica. La admisión d© producto* 
en ellas estará limitada a una rama de* 
terminada de la producción, en todo o¡ 
en parte, de sus diversos grados y for* 
mas de transformación y acondiciona* 
miento.

No podrá autorizarse la celebración 
en un mismo año de más de una Feria 
de muestras nacional o internacional 
de carácter monográfico, ni podrá au
torizarse para fecha que no se distan
cie quince días, cuando menos, de otra 
Feria o Exposición internacional o na
cional de carácter general.

Artículo 9.a Ferias de muestras mo
nográficas de participación limitadas 
serán aquellas Manifestaciones de igual 
duración y naturaleza que las especi
ficadas en el artículo anterior, pero de 
celebración continuada y periódica, en 
las que, sin ser internacionales, seré 
autorizada la presentación de produc
tos extranjeros solamente de dos na
ciones, cuando más, previamente de
terminadas.

Estas Ferias no se autorizarán más 
que como caso excepcional, cuando su 
celebración tenga lugar en población 
que, ocupando una zona comercial ale
jada de la en que exista otra Feria in
ternacional o nacional, diste cuando 
menos 800 kilómetros por vía farrea 
del lugar donde alguna de aquéllas se 
celebre.

No podrá autorizarse la celebración 
en un mismo año de más de una Feria 
de muestras manográfleas dé partici
pación limitada, ni podrá tener lugar 
ésta sin que medien tres meses, cuando 
menos, entre su celebración y la de
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otra Feria nacional o internacional, 
general o monográfica.

Artículo 10. Si en alguna de las Fe
rias definidas en los artículos anterio- 
res ocurriese alguna circunstancia im
prevista que hiciese perjudicial su 
clausura en la fecha prefijada, podrá 
ésta diferirse por tanto tiempo como 
duró aquella circunstancia, hasta cin
co días como máximo, siempre que a 
ello no se oponga una mayoría de fir
mas participantes, que lo acrediten así 
por escrito ante el organismo directivo 
de la Feria.

Artículo 11. Las Ferias de muestras 
regionales, provinciales o locales, ya 
sean de carácter general o específico, 
podrán organizarse en cualquier po
blación española mediante la indispen
sable autorización del Ministerio de In
dustria y Comercio, conforme precep
túa el artículo 1.° de este Decreto, 
siempre que su celebración se distancie 
quince días, cuando menos, de cual
quier otra Feria o Exposición anterior
mente autorizada en la misma demar
cación.

En estas Ferias, que se denominarán 
regionales, provinciales o locales, se
gún el caso, y cuya duración no está 
süjeta a las limitaciones prescritas pa
ra las internacionales o nacionales, con 
ningún pretexto podrá ser admitida la 
presentación de productos cuyo origen, 
fabricación o manufactura no sea de 
la demarcación respectiva.

Artículo 12. A los efectos de este 
Decreto, serán Exposiciones las exhibi
ciones o manifestaciones públicas por 
tiempo limitado y clausura definitiva, 
de cualquier clase de productos mine
ros, agrícolas, pecuarios, industriales o 
artísticos (con excepción de las Expo
siciones específicas de Bellas Artes), 
que sean organizadas para estimular el 
perfeccionamiento de la producción, 
otorgándose premios o recompensas 
honoríficas a los expositores, y sin el 
carácter de continuidad y de organiza
ción mercantil, que ©s peculiar de las 
Ferias de muestras.

Las entidades que traten en lo suce
sivo de organizar manifestaciones de 
esta naturaleza, tanto si dichas mani
festaciones deben ostentar carácter na
cional o internacional, como general o 
específico, habrán de proceder con es
tricta sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo l*

Artículo 13. Cuando se trate d© Ex
posiciones nacionales o internacionales 
de carácter general, sean o no subven
cionadas por el Estado, no se autori
zará su celebración en España si no 
as para una fecha posterior en cinco 
años, cuando menos, a la clausura de 
otra Exposición de la indicada natura
leza, autorizada con anterioridad* y

respetando siempre lo que esté estipu
lado por los Convenios internacionales 
sobre Exposiciones.

La duración de estas Exposiciones 
será de seis meses, pudiendo autorizar
se úna prórroga, que en ningún caso 
será superior a un plazo igual. 

Artículo 14. Las Exposiciones na
cionales e internacionales de carácter* 
específico podrán ser autorizadas, pre
vio cumplimiento de lo establecido en 
artículo 1.° de este Decreto, siempre 
que la fecha en que hayan de tener lu
gar se distancie tres meses, cuando me
nos, de cualquier otra Exposición o 
Feria de muestras, ya sea de carácter 
general o monográfico, salvo si se re
fiere a especialidades de producción 
real y efectivamente distintas, en cuyo 
caso podrán incluso coincidir, si bien 
su duración no podrá superar a la es
tablecida en el artículo anterior para 
las Exposiciones generales.

Artículo 15. Las Exposiciones com
prensivas solamente de productos de 
una localidad, provincia o región, po
drán organizarse con análoga autori
zación y sin especiales limitaciones.

Podrán celebrarse sin dicha autori
zación aquellas Exposiciones que orga
nicen las Corporaciones administrati
vas o de otro carácter, como comple
mento de Congreso, Concurso o Certá
menes organizados p o r1 las mismas, 
siempre que aquéllas se refieran a una 
sola rama del saber humano y que no 
tengan interés mercantil alguno.

Artículo 16. Serán Museos comer
ciales, a los efectos de este Decreto, las 
exhibiciones o manifestaciones públi
cas de carácter permanente, de cual
quier clase de productos mineros, agrí
colas, pecuarios o industriales, que se 
organicen para estimular el desarrollo 
de la producción y del comercio, pero 
sin el carácter de las Ferias de mues
tras.

Artículo 17. Quedan exceptuados de 
las disposiciones contenidas en este 
Decreto aquellos Mercados o Ferias 
que no lo son de muestras y que tie
nen una existencia tradicional en Es
paña.

El Comité Consultivo de Ferias y Ex
posiciones comerciales deberá, sin em
bargo, establecer ©1 censo circunstan
ciado de estas Ferias y Mercados, a 
los efectos informativos y estadísticos 
que procedan.

Artículo 13. El reconocimiento de 
institución oficial hecho por el Minis
terio de Industria y Comercio a favor 
de los organismos feriales, internacio
nales o nacionales, de carácter gene
ral, que estimen merecer ostentarla, 
conferirá a éstos el carácter de entida
des de utilidad pública.

Por ningún Deparlamento del Esta-

cjy podrá otorgarse el título de insti* 
tución oficial a Ferias de muestras 9 
Exposiciones españolas, de cualquier 
clase que sean, ni concesiones en ma
teria de transportes, Aduanas o de otra 
clase, sin el informe favorable del Mi
nisterio de Industria y Comercio, a 
propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, oído 
el Comité Consultivo de Ferias y Expo
siciones comerciales.

Artículo 19. Con objeto de favore
cer los fines comerciales de las Ferias 
de muestras internacionales que gocen 
de investidura oficial, ya sean éstas de 
carácter general o monográfica, por 
el Ministerio de Industria y Comercio 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, se 
dictarán o recabará que sean dictadas 
por otros Departamentos ministeriales 
o por los organismos dirigentes de ser
vicios públicos que sean competentes 
en cada caso, las disposiciones que 
convengan al mayor desarrollo de es
tas Ferias, tanto para eximirlas de tri
butos y arbitrios, como en el sentido 
de facilitar su propaganda en España 
y en el extranjero, y cuanto, refirién
dose a comunicaciones, transportes, 
Aduanas, etc., sirva para obtener la 
máxima concentración posible de ven
dedores y compradores en las mismas.

Artículo 20. El Patronato Nacional 
de Turismo atenderá muy especialmen
te al fin de contribuir con eficacia a la 
propaganda y a la prestación de faci
lidades y ventajas que más puedan re
portar atracción de participantes y de 
visitantes a estas Ferias oficiales, ac
tuando siempre de acuerdo con los res
pectivos organismos directivos de las 
mismas, y utilizando para ello los ele
mentos propios del Patronato y cuan
tos medios permitan su particular or
ganización.

Artículo 21. Teniendo las Ferias 
de Muestras como fin fundamental el 
de favorecer la economía nacional, 
sirviendo los intereses de la produc
ción y del comercio en general, en 
ningún caso se autorizará que con el 
nombre de Feria o con otro cualquie
ra sea organizada ninguna manifesta
ción análoga con fines lucrativos para 
cualquier persona o con entidad cons
tituida a tal efecto o que hubiera sido 
creada con nombre y fines diferentes.

Artículo 22. En las Ferias de Mues
tras y Exposiciones Internacionales tí 
Nacionales de carácter general, el Mi
nisterio de Industria y Comercio: po
drá designar un Delegado permanente 
que ostente su representación-

Las demás manifestaciones, cual
quiera que sea su extensión tí antpji- 
tud2 quedan sujetas $ íá  inspección
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de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, que la ejerce
rá por medio de Delegados especial
mente designados para cada caso.

Artículo 23. Todos estos Delega
dos ejercerán su función dentro del 
período de su mandato, de un modo 
permanente, antes de inagurado el Cer
tamen y durante su celebración.

En el '.caso de que advirtieran algu
na infracción de las disposiciones vi
gentes en la materia, lo notificarán por 
escrito al Organismo directivo de la 
Manifestación, dándole un plazo de 
cuarenta y ocho horas para subsanar 
las deficiencias.

Si en este término no hubiera sido 
corregida la infracción, el Delegado 
notificará simultáneamente lo sucedi
do a la Dirección general de Comer
cio  y Política Arancelaria y a la Au
toridad gubernativa de la provincia o 
localidad donde la Manifestación se 
realice.

Artículo 24. La Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
una vez reciba la notificación dei De
legado, procederá a imponer una san
ción consistente en multa de 500 a 
5.000 pesetas, según el caso, que será 
satisfecha solidariamente p o r los 
miembros del organismo directivo de 
la Manifestación que no se hubiera 
ajustado íntegramente a lo dispuesto.

Con independencia de esta sanción, 
la Autoridad gubernativa ordenará la 
clausura inmediata de la Manifesta
ción  denunciada, una vez que haya 
recibido la notificación del Delegado.

Artículo 25. Por la Autoridad gu
bernativa se procederá a suspender 
toda Manifestación de las compren
didas en este Decreto que no haya si
do autorizada por el Ministerio de In
dustria y Comercio.

De igual manera suspenderá y san
cionará todo acto de propaganda, por 
cualquier medio que ésta sea, refe
rente a una Manifestación que no ha
ya sido autorizada.

La Dirección general de Seguridad 
prestará al Ministerio de Industria y 
Comercio el auxilio necesario para 
perseguir aquellas Manifestaciones 
mercantiles que, con el carácter de 
Ferias o Exposiciones, sean de reco
nocida mala fe u organizadas con fines 
lucrativos.

Artículo 26. Todas aquellas Mani
festaciones cuya celebración haya si
do autorizada de acuerdo con las nor
mas concedidas en este Decreto, de
berán enviar al Ministerio de Indus
tria y Comercio, en el plazo de los dos 
meses siguientes a su clausura, una 
Memoria detallada de su actuación.

Artículo 27. Las invitaciones <que 
para asistencia oficial de países ex
tranjeros a las Ferias de Muestras y 
Exposiciones españolas de carácter 
general hagan estos organismos, se 
cursarán por conducto del Ministerio 
de Industria y Comercio al Ministerio 
de Estado.

En todo caso, las Oficinas Comer
ciales de España en el extranjero, de 
acuerdo con la Feria o Exposición de 
que se trate, y con.la Sección compe
tente de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, coad
yuvarán en los trabajos de propagan
da e información relativos a dichas 
Manifestaciones.

CAPITULO II

De la asistencia oficial de España a 
las Ferias de Maestras, Exposiciones 
y Manifestaciones de naturaleza aná
loga que se celebren, en el extranjero.

Artículo 28. Toda resolución que se 
adopte por el Ministerio de Industria 
y Comercio, relacionada con la orga
nización de una concurrencia colectiva, 
que el Estado patrocine en alguna for
ma, a Ferias de Muestras, Exposiciones 
o Manifestaciones de naturaleza análo
ga que se celebren en el extranjero, se 
ajustarán a las disposiciones contenidas 
en los artículos siguientes.

Artículo 29. Durante el tercer tri
mestre dé cada año, la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria 
solicitará el informe de las Oficinas 
Comerciales de España en el extran
jero sobre la oportunidad o convenien
cia económica de asistir a las Ferias y 
Exposiciones que en cada país hayan 
de celebrarse en-el año siguiente.

Sobre la base de estos informes y de 
todos los demás elementos de juicio que 
se juzguen oportuno acumular, la Sec
ción competente de la Dirección gene
ral hará una propuesta de plan de asis
tencia a Ferias y Exposiciones, que se 
pasará a informe del Comité Consultivo 
de las mismas en el último trimestre 
del año, a fin de que pueda, en su caso, 
ser aprobada antes del comienzo del 
nuevo ejercicio.

La aprobación definitiva del plan de 
asistencia a Ferias y Exposiciones, se 
hará una vez cumplidos los trámites 
precisos, por orden del Ministerio de 
Industria y Comercio.

Artículo 30. Para organizar la asis
tencia a cada Feria o Exposición a la 
que España haya de concurrir, la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria designará un Comité eje
cutivo, en el qüe figurarán los miem
bros que de su seno destaque el Comi
té consultivo de Ferias y Exposiciones

comerciales, con la colaboración de re
presentantes de los organismos relacio
nados con la Dirección, que agrupen a 
los productores o exportadores de una 
misma rama, coadyuvando con sus me
dios al mejor resultado del Certamen en 
lo que concierne al producto o produc
tos de que se trate.

Artículo 31. Los Delegados oficiales \ 
que se nombren para representar al 
Gobierno en las Ferias o Exposiciones 
extranjeras serán necesariamente fun
cionarios del Servicio Comercial. ,

Si un expositor, un grupo de expo
sitores, o la totalidad de los mismos lo 
desea, y siempre que sufraguen todos 
los gastos, podrán designarse agentes l 
de información o venta, que serán pro
vistos de la correspondiente autoriza
ción por la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria.

En todo lo concerniente al régimen 
interior de la Feria o a las relaciones 
de dichos Agentes con las Autoridades 
de la misma, éstos actuarán con arre
glo a las normas que establezca la re
presentación oficial.

Artículo 32. El uso de las denomi
naciones geográficas de carácter gene
ral, entendiendo por tales el nombre 
de España o de cualquier Región, Pro
vincia o Municipio españoles, queda 
reservado para las participaciones ofi- ■ 
cíales que organice el Estado español 
o que expresamente autorice en cada 
caso.

Por lo tanto, queda prohibido a todos 
los españoles que asistan a Ferias de 
Muestras, Exposiciones o Manifestacio- j 
nes de naturaleza análoga, no sólo co? 
merciales, sino también artísticas o de 
otra índole, que se celebren en el ex? 
tranjero, usar denominaciones geográ? 
ficas en las instalaciones que cobijen 
sus mercancías o sus obras.

Artículo 33. No se entenderá com- , 
prendido en los términos de la prohi
bición establecida en el artículo ante
rior, el empleo de dichas denomina
ciones geográficas cuando vayan añadi
das como complemento al nombre de la 
casa expositora, limitándose la prohibi
ción al caso de que engloben idos o más 
participantes como expresión de colec
tividad.

También se considerarán excluidas de 
lá prohibición que antecede, las denomi
naciones de origen legalmente recono
cidas, cuando se refieran a los produc
tos expuestos.

Artículo 34. La Oficina Comercial o 
el Consulado de España en el país o 
ciudad donde se celebre una Feria o 
Exposición, en la que se infrinja lo dis
puesto en él artículo 32 del presente 
Decreto, pondrá el hecho ep conoci
miento del Jefe de la Misión diplomá-
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tica correspondiente, a fin de que por 
éste puedan realizarse las gestiones 
oportunas para evitar que continúe la 
infracción.

Artículo 35. La Casa expositor a o 
los miembros ide la Corporación o enti
dad que hayan adoptado el acuerdo 
de concurrencia y contravengan estas 
disposiciones, incurrirán en multas de 
1.000 a 5.000 pesetas, que se harán 
efectivas por la Autoridad gubernati
va de la provincia donde resida el 
que ha de abonarlas, previa notifica
ción de los Departamentos ministe
riales competentes en cada caso.

Artículo 36. La Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
a propuesta del Comité Consultivo de 
Ferias y Exposiciones comerciales, 
elaborará un Reglamento para deter
minar los pormenores que sean pre
cisos para la organización de las asis
tencias oficiales de España a las Fe- 
fías de Muestras o Exposiciones que 
se celebren en el extranjero.

CAPITULO III

Del Comité Consultivo de Ferias y 
Exposiciones Comerciales.

Articulo 87. El Comité Consultivo 
de Ferias y Exposiciones Comerciales, 
creado por Decreto de 4 de Mayo de 
1984, estará integrado por el Director 
general de Comercio y Política Aran
celaria, o el funcionario en quien de- 
legue, como Presidente; y corno Vo
cales: un funcionario designado por 
el Ministerio de Estado, un represen
tante del Patronato Nacional del Tu
rismo, otro del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación ; otro por cada una de las 
ÜFerias de Muestras o Exposiciones ge
nerales de carácter internacional au
torizadas legataente en España, y los 
Jefes de las Secciones de la Dirección 
general de Comercio interesados en 
las funciones del Comité; todos los 
cuales deberán percibir, con cargo a 
los presupuestos respectivos, las asis
tencias reglamentarias.

Cadá uno de los Vocales tendrá un 
suplente designado por las respectivas 
Entidades, salvo los funcionarios, que 
serán sustituidos en la forma que re

glamentariamente corresponda en ca
da caso.

Artículo 38. Serán funciones del 
Comité, aparte de las expresamente 
consignadas en este Decreto, las de 
informar en lo referente a modifica
ciones del régimen legal de las Fe
rias de Muestras, Exposiciones i y Mu
seos comerciales; cumplimiento de 
los compromisos internacionales so
bre la materia en los que España par
ticipe; subvenciones o apoyos econó
micos del Estado para estas manifes
taciones, y principalmente cuanto 
tienda a regular, armonizar y hacer 
más eficaces las Ferias o Exposiciones 
autorizadas.

Artículo 39. El Comité celebrará 
dos sesiones ordinarias al año en las 
fechas que disponga su Presidente, y 
todas las extraordinarias que éste es
time conveniente,

También será convocado, con ca
rácter extraordinario, a petición de 
tres de sus miembros, como mínimo.

Las convocatorias se harán por or
den del Presidente y serán cursadas 
por el Secretario seis días antes, cuan
do menos, de la fecha de la sesión. 
En casos de urgencia se podrá con
vocar por telegrama expedido con an
telación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la en que haya de celebrarse 
la sesión.

Artículo 40, Para reunirse el Co
mité es necesario la asistencia de las 
dos terceras partes de sus miembros 
y que, entre éstos estén siempre re
presentadas las Ferias o Exposiciones 
que formen parte del mismo, de 
acuerdo cón lo dispuesto en el artícu
lo 37.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos de los asistentes, y en 
caso de empate decidirá el voto de 
calidad de la Presidencia, pudiendo 
los Vocales emitir votos particulares.

Los Vocales suplentes serán convo
cados a todas las sesiones y podrán 
tpmar parte en las deliberaciones, pe
ro no tendrán derecho al voto ni al 
devengo de asistencias más que en au
sencia del Vocal propietario respec
tivo,

Artículo 41, En el caso de que un 
Vocal deje de asistir a tres sesiones 
consecutivas, perderá su representa
ción y habrá de solicitarse de la En

tidad a quien represente el nombra
miento de un nuevo delegado.

Si esta Entidad no verificase el nom
bramiento después de transcurridas 
dos sesiones, perderá su derecho a la 
representación.

Artículo 42. Las deliberaciones del 
Comité se desarrollarán sobre la base 
de las ponencias que someta al mis
mo la representación del Estado y de 
las proposiciones escritas que formu
len los demás Vocales, y los acuerdos 
se transcribirán en actas que suscri
birá el Secretario con el visto bueno 
del Presidente.

El Comité podrá solicitar la asis
tencia a una sesión determinada, sólo 
con voz y a título informativo de 
aquellas personas o Entidades que 
puedan aportar datos de interés sobre 
asuntos propios de la competencia del 
Comité.

Asimismo decidirá lo que estime 
conveniente en cuanto se refiera a las 
normas de su funcionamiento que no 
estén previstas en el presente De
creto.

Artículo 43. Quedan derogadas o 
modificadas todas las disposiciones 
anteriores en cuanto se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid ia veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JBl Ministro áe Industria j  Com«Blot
R a fa e l  A iz p ú n  Sa n t a f é

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia, de con

formidad con lo propuesto por la Je
fatura de Aviación naval y lo infor
mado por la Dirección general de Ae
ronáutica, se ha servido aprobar la 
unida relación de destinos correspon
diente al Cuerpo general de la Arma
da, con arreglo al Decreto de 8 de 
Diciembre de 1933.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señor Director general de Arenoáuti- 
qa, Señores
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RELACION de los destines que se confieren en el Cuerpo general de la Armada al servicio de Aviación naval.

D E S T I N O S EMPLEOS Y NOMBRES
DEL, PERSONAL CON QUE SE CUBREN

CARACTER
CON QUE SE LES CONFIERE

Comandante d* la Escuadrilla de Recono
cimiento núrrfero 1....... ............................... i

Idem número 3......................... ....................
Oficial de la Escuadrilla de Reconocimiento

número 3............................. ................................  *
Idem de la id. de B om bardeo..........................  :

Idem de la id. de id. ................................ |
Idem de la id. de id .....................................................  I

Idem de la id. de T orpederos........... ............. .. \
i

Madrid, 20 de Mayo de 1935.— El Presi c

'Teniente de Navio D. Ramón Ojeda López. 
Idem id. D. Dionisio Martínez de Velasco...
 ̂ ' ' ■- : '• ,  "  : JIdem id. D. Joaquín Faria M árquez............ 1
Idem id; D. Alfonso Alfaro del Pueyo......... i
Idem id. D. Edmundo Balbóntín Orta......... !
Idem id. D. Miguel Ruiz de la Puente...........
Alférez de ídem D. José María Moreno Ma- j

teo Sagasta .......... ....................... .....................
Teniente de ídem D. Bernardo Blanco Pérez.

lente del Consejo, A. Lerroux.

(L. D.) Voluntario. 
Idem.

¡ • '
Forzoso.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Voluntario.

limo. Sr.: Esta Presidencia, de con
formidad con lo propuesto por la Je
fatura de Aviación naval y lo in for
mado por la Dirección general de

Aeronáutica, se ha servido aprobar la 
unida relación de destinos del Cuer
po Auxiliar de Aeronáutica naval, 
con arreglo al Decreto de 8 de Di
ciembre de 1933. '

Madrid, 21 de Mayo de 1935. j
p . D., i

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáutk 

ca. Señores ...

RELACION de los destinos que se confieren en e l Cuerpo de Auxiliares de Aronáutica naval.

D E S  T I  N O S
EMPLEOS Y NOMBRES

DEL PERSONAL CON QUE SE CUBREN

CARACTER
CON QUE SE LES CONFIERE

Escuadrilla de Reconocimiento número 2...

Idem de Bombardeo ................................. .
Idem de Reconocimiento número 1 ...........
Servicio de Aerostación (San Javier)..........

Auxiliar primero Mecánico D. Juan Vargas
Bárberá .............................................

Idem D. Francisco Saorí Cervera..... .. .. .. ...
Idem D. José María Ramos C respo............
Idem D. Juan López Petra________________

i Voluntarlo. 
| Idem.
! Idem, 
í Idem,
¡

Madrid, 21 de Mayo de 1935.— El Subse cretario, Guillermo Moreno»

limo. Sr.: A propuesta del Director 
de la Escuela de Aeronáutica Naval, y 
de conformidad con lo informado por 
la Jefatura de Aviación Naval y la Di
rección general de Aeronáutica,

Esta Presidencia se ha servido con
ceder el título de Piloto de Aviación 
e Hidroaviación, con antigüedad de 
26 de Abril del año en curso, a los 
Cabos de Aeronáutica Naval Francis
co Casals Ribes, Francisco Gómez Fer
nández, Juan Ferrer Capó, Manuel 
Mora Deuta, Andrés Fernández García 
y Manuel Martínez Piedra; debiendo 
pasar destinados a la Base Aeronaval 
de San Javier para que el Jefe de di
cha Base los destine a las Escuadrillas 
de Reconocimiento que puedan nece
sitar este personal.

(Madrid, 21 de Mayo de 1935.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáuti

ca.-—Señores..1.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Teniente de Caballería, Pi
loto y Observador de aeroplano, con 
destino en el Arma de Aviación Mili
tar, D. Luis Iglesias Gracia, en súpli
ca de que se le conceda la gratifica
ción de efectividad que determina el 
artículo 6.° del Decreto de 23 de Mar
zo de 1926 (D. O. núm. 66), com o pro
cedente de la Escala de Reserva,

Esta Presidencia, teniendo en cuen
ta que al fusionarse aquélla con la ac
tiva desaparecieron las diferencias 
que por la procedencia marcaba, ha 
resuelto desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho a lo 
que pide, y disponer que este criterio 
se aplique a todos los que se encuen
tren en igual caso.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.

/  P. D.,

GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronám 
tica.

limo. Sr.: Declaradó desierto el 
concurso anunciado por Orden de 6 
de Abril pasado ( G a c e t a  núm. 98) pa* 
ra cubrir una vacante de Capitán en 
el Parque Central del Arma de Avia
ción Militar,

Esta Presidencia ha resuelto sé 
anuncie nuevamente la referida va
cante a fin de que los Capitanes per* 
tenecientes a la citada Arma que de
seen ocuparla, con preferencia los que 
se encuentren en posesión del título 
de Ingeniero, lo soliciten por medio 
de instancia, acompañada de extracto 
de la hoja de servicios y copia de la 
de hechos, en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación de 
ésta Orden. >'

Lo comunico a V. I. para su cono-*
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cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Capitán, con destino en el 
Arma de Aviación Militar, D. Jesús 
Domenech y Ramírez de Arellano, 

Esta Presidencia ha resuelto conce
derle un mes de licencia por asuntos 
propios para Francia, Alemania, Polo
nia, Checoslovaquia, Austria e Italia, 
con arreglo a las instrucciones apro
badas por Orden circular de 5 de Ju
nio de 1905 (C. L. núm. 1U1).

Lo comunico a V. E. a ios efectos 
consiguientes. Madrid, 21 ‘ de Mayo 
de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, de Es
tado y Director general de Aero
náutica.

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso anunciado por Orden de IB 
de Abril último (G a c e t a  núm. 115) pa
ra proveer una vacante de Capitán 
Médico en el Arma de Aviación Mili
tar,. Aeródromo de León,

Esta Presidencia ha resuelto pase 
“ Al Servicio de otros Ministerios’' 
“Aviación Militar” y destinado al 
mencionado Aeródromo el Capitán 
Médico de Sanidad Militar D. Néstor 
Alonso García.

Lo comunicó a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.

P. D-,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Ilmo Sr.: Vacante la plaza de Jefe 
de Talleres (Cuatro Vientos) del Ar
ma de Aviación Militar,

Esta Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso a fin de 
Que los Comandantes pertenecientes 
a la citada Arma, en posesión del tí
tulo de Ingeniero y con preferencia 
loto qu$ lo tengan aeronáutico, que 
deseen ocuparla, lo soliciten por me
dio de instancia, acompañada de ex
tracto, de la  hoja de servicios y copia 
de la de hechos, en el plazo de diez 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden,

Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.

p. D.,

GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Por esta Presidencia se 
ha resuelto que el Subteniente del Ar
ma de Aviación D. Rafael García Fa
bián, con destino, en las Fuerzas Aé
reas de ¿Africa, cause baja en el Ejér
cito por fin del presente mes, por ha
ber solicitado el retiro voluntario pa
ra Sevilla, haciéndosele por la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas (Sección Militar) el señalamien
to del haber pasivo que le corres
ponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento-y efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.

P. D.,

GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR

Visto el recurso promovido por la 
Casa Hiitehinson Industrial del Cau
cho, S. A., contra la Orden de 2 de 
Febrero último, en la que se declara
ba que las discrepancias surgidas en
tre los contratistas del. Arma de Avia
ción Militar y la Administración de 
la Ga c e t a  de M a d r id , sobre la proce
dencia o improcedencia del pago de 
los pliegos de condiciones de subas
tas y conpursos como anuncios, debían 
ser resueltas ante los organismos com
petentes de la Administración,

Esta Presidencia ha tenido por con
veniente desestimar el mencionado re
curso, de acuerdo con el informe de 
la Asesoría jurídica, por considerarse 
incompetente por razón de la materia, 
sin perjuicio de los recursos que pu
dieran ser pertinentes ante las Auto
ridades del Ministerio de la Goberna
ción, ya que la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  es un organismo 
oficial; con su Reglamento propio, de
pendiente de la , Dirección general de 
la Administración de dicho departa
mento ministerial.

Madrid, 21 dé Mayo de 1935.

P. D.,

n /  GUILLERMO MORENO 
Señor .... ¡

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio con fecha 8 de 
Febrero último por D. José Mili ame
lo Durango, Magistrado jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934:

Resultando que él solicitante fué ju
bilado sin previa formación de expe
diente, por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, dictado en aplicación de 
la Ley de 8 de Septiembre del mismo 
año:

Resultando que a dicho funcionario, 
de no haber sido jubilado, le hubiera 
correspondido ascender al sueldo de 
18.000 pesetas en 15 de Febrero de 

.1933, con antigüedad de 25 de Enero 
anterior, •;

El. Consejo .de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
fué acordada previos los trámites le
gales ni por causas establecidas en la 
legislación anterior a las leyes de 
1932, acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932 por el que fué 
jubilado D. José Millaruelo Durango.

2.° Reintegrarle al escalafón de la 
carrera judicial con el número y en la 
categoría en que debería figurar si no 
hubiese sido jubilado, quedando en si
tuación de excedente forzoso con :los 
derechos establecidos en los artículos 
22 y 29 del Decreto de 2 de Junio de 
1933 en tanto no le corresponda ser 
colocado en plaza de su dotación, se
gún su antigüedad, en relación con los 
demás funcionarios a quienes se apli
quen los beneficios de la Ley de 13 
de Diciembre último.

3.° Declararle con derecho al. abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
durante su jubilación, reconociéndole 
como tiempo de servicio activo el 
transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar. -  •

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
á V. I. a los efectos ordenados.

Madrid, 22 de Mayo de 1935.
CANDIDO CASANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por haber sido declarada de-
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sierta su provisión en el concurso de 
traslación a que fué anunciada, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Albuñol, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an- 
tigüdad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 22 de Ene
ro último,

Este Ministerio lia acordado nom
brar para desempeñarla a D. Luis Ca
beza García, Secretario judicial de 
Aoiz, por ser el más antiguo de los 
concursantes.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los de
más aspirantes para su remisión a los 
Juzgados de procedencia,

Síadrid, 22 de Mayo de 1935.
p. D„

MANUEL GARCIA ATANCE 
Befior Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Ilmo. Sr.; En el expediente de re
vocación de libertad condicional, que 
se sigue contra Eduardo Cancelo 
Galván:

Resultando que el referido liberto 
cumplía en el Hospital-Asilo Peniten
ciario de Segovia la pena de tres años, 
cinco meses y dos días de presidio 
menor, que por dos delitos de robo le 
fué impuesta por la lima. Audiencia de 
Cáeeres, en sentencia de 28 de Diciem
bre de 1932, recaída en causa 32, rollo 
585 del mismo año, procedente del Juz
gado de instrucción de Valencia de Al
cántara:

Resultando que cuando cumplía la 
referido pena fué propuesto por la 
Comisión provincial de Segovia para 
el disfrute de la libertad condicional, 
que obtuvo por Orden de este Ministe
rio, publicada en la Gaopta del día 25 
de Diciembre de 1934, siendo cumpli
mentada al siguiente día, cuando le que
daban por cumplir odio meses y veinti
cuatro días de presidio menor; toda 
vez que la extinción definitiva, tendría 
lugar el día 18 de Septiembre del año 
m curso:

Resultando que al concedérsele la li
bertad condicional, se le señalaba como 
lugar de su residencia la ciudad de 
Badajoz, con domicilio en la calle de 
la Zarza, número 18, bajo el patronato 
de D. Antonio López Fernández:

Resultando que la Junta de Disciplina 
del Hospital-A silo Penitenciarlo de Se
govia comunica que el citado liberto 
habla dejado de remitir el informe 
mensual reglamentario, y se había 
ausentado de su residencia sin la de
bida autorización para ello, según hubo 
de manifestar el Jefe de la Guardia ci

vil de Badajoz, a requerimiento; del Di
rector del establecimiento citado; por 
todo lo cual se propone la revocación 
de la libertad condicional de que dis
frutaba el mencionado liberto: 

Considerando que el artículo 01 del 
vigente Reglamento para los servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre 
de 1930, impone al liberado condicional 
la obligación de residir en el lugar que 
tenga señalado para su residencia, sin 
que pueda cambiarla sin autorización 
del Director del establecimiento de pro
cedencia y la de redactar cada mes un 
veraz y conciso informe, referente a su 
manera de vivir, que por la Autoridad 
competente habrá de ser remitido al 
citado Director:

Considerando que el liberto Julián 
Eduardo Cancelo Galván ha incumpli
do dichas obligaciones, incurriendo en 
las causas de revocación 3.* y 4.* del 
artículo 63 del citado Reglamento, es 
decir, en la ausencia del lugar señala
do para su residencia sin la debida 
autorización oficial, y el no remitir, 
durante dos meses con§ecutívos? el in
forme reglamentario:

Considerando que es potestativo en 
el Ministerio la revocación de la liber
tad condicional, con o sin pérdida del 
tiempo durante el cual se disfrutó del 
beneficio, según se dispone en el artícu
lo 64 del mencionado Reglamento,

Este Ministerio ha • resuelto revocar 
la libertad condicional de que disfruta
ba Julián Eduardo Cancelo Galván, pe
nado procedente del Hospital-Asilo Pe
nitenciario de Segovia, con pérdida del 
tiempo durante el cual disfrutó del be
neficio, de acuerdo con la propuesta 
elevada por la Junta de Disciplina del 
citado establecimiento y con el informe 
emitido por la Comisión Asesora Cen
tral de Libertad Condicional,

Lo qüe comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Director general de Prisiones, 
Presidente de la Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR

Para el debido cumplimiento de  la 
Ley de 6 de Marzo último,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por las Secciones de Infan- 
teraí de Marina y Personal, ha resuel
to dictar las siguientes normas para 
el reclutamiento de las fuerzas de In
fantería de Marina;

; 1.a En las Bases Navales principa
les y jurisdicción gubernativa de Ma
rina en Madrid, se admitirán instan
cias, sin limitación de plazo mi núme
ro, de voluntarios que deseen servir 
en Infantería de Marina -como solda
do, siendo condición precisa presen
tar certificado de intachable conduc
ta, tener la talla mínima de 1,625 me
tros y reunir las demás condiciones 
que establecen los artículos 12 y 14 
al 18 del Reglamento de Reclutamien
to de Marinería de 25 de Abril de 
1923, que se declaran de aplicación a ' 
los servicios de Infantería de Marina.

Dichas instancias, debidamente do
cumentadas, serán relacionadas en ca
da Base Naval por riguroso ordén de 
petición, ajustándose a éste para cu
brir las vacantes que se produzcan en
la unidad de Infantería de Marina 
afecta a la Base.

Los que ingresen como voluntarios, 
deberán contraer un compromiso de 
tres años. Extinguido el plazo de du
ración de su compromiso, podrán, los 
que sean soldados de primera (asimi
lados a marineros de primera), aco
gerse, si existe vacante de reengan
chado, a la Ley de 26 de Junio de
1934 (D, O, número 150), siempre que 
reúnan las condiciones de edad, con
ducta intachable y aptitud exigidas en 
la misma, que se declara de aplicación 
a los servicios de Infantería de Ma
rina.

Los que al terminar su compromiso 
no sean soldados de primera o sién
dolo np tengan vacante para reengan
charse, podrán continuar en el Cuer
po ie-n las mismas condiciones en que 
ingresaron, con arreglo al artículo 14 
deí Reglamento de Reclutamiento de 
la Marinería, sin perjuicio de que al 
ascender a soldado de primera y exis
tir vacante de reenganchado puedan 
acogerse a la Ley de 26 de Junio de 
1984 citada, solicitando la oportuna 
rectificación de campaña, conforme 
preceptúa el artículo 21 del vigente 
Reglamento de enganches y reengan
ches de marinería, quedando en este 
sentido modificada la Orden ministe
rial de 18 de Enero del año actual 
(J3. 0. número 20),

Los procedentes del voluntariado no 
podrán ser destinados como asisten
tes ni reposteros,

2.* Con suficiente antelación a las 
fechas de normal incorporación de los 
reclutas para su concentración en Ca* 
ja, se interesará de las unidades el 
número de reclutas que necesitan pa« ; 
ra eitbrir las bajas probables en el 
período de tiempo que media de una 
a otra incorporación. Para el eómpu*’ 
to de éstas se deducirá, de las vacan*
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tes que hayan de producirse normal
mente, el número de instancias de vo
luntarios pendientes de ingresar en la 
Base.

Los procedentes de las Cajas de Re
cluta del Ejército, al terminar el año 
de servicio en filas, podrán, si lo so
licitan, continuar en el Cuerpo de In
fantería de Marina por dos años, en 
las condiciones que determina el ar
tículo 14 del Reglamento de Recluta
miento de Marinería, y al extinguir
los, podrán continuar en el servicio 
en las mismas condiciones que los vo
luntarios.

A los individuos de dicha proce
dencia que, al terminar su tiempo de 
forzosa permanencia en filas, se les 
conceda, a petición propia, la conti
nuación en él servicio por dos años, 
se les entregarán las prendas corres
pondientes para completar, con las 
que recibió a su ingreso, un vestuario 
de tres años.

3.a Los educandos de Banda, cor
netas y tambores continuarán reclu
tándose en su forma actual; debien
do, a su ingreso, contraer un compro
miso de tres años, quedando ateni
dos, en materia de haberes y demás 
efectos, a la legislación vigente para 
los de su clase en marinería, a cuyo 
fin deberá precederse a su inscripción 
tan pronto sean admitidos.

4.a La documentación del personal 
que sirva en Infantería de Marina, al 
ser licenciado, radicará en las unida
des respectivas, continuando afectas a 
ellas a los fines de anotaciones de re
vista anual, cambios de situaciones, 
incorporación a filas de reservistas y 
demás vicisitudes.

TRANSITORIAS

Tan prontó cuenten los Almacenes 
de Infantería de Marina con suficien
tes vestuarios de tropa, y exista en la 
Base Naval respectiva número no in
ferior a 50 de instancias de volunta
rios, se procederá a admitirlos, cesan
do en dichas unidades igual número 
de marineros de los destinados a ellas 
con carácter interino o forzoso, que 
pasarán al Arsenal para los destinos 
que se les asigne.

El personal que sirve actualmente 
en el Cuerpo de Infantería de Mari
na, al concedérsele la continuación en 
el servicio en dicho Cuerpo y corres
ponderías percibir el importe de un 
vestuario, deberá proveerse dél nuevo 
reglamentario.

Madrid, 30 de Abril de 1935.

JAVIER DE SALAS
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido á virtud de instancia dirigida 
a V. I., como Presidente de la Dele
gación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial, por D. Luis Mos
cardó Aparicio, vecino de Valencia, co
mo Gerente de la entidad Industrias 
Moscardó de Aceites y Jabones, S. A., 
enclavada en Mislata (Valencia), en 
solicitud de un préstamo de 900.000 pe
setas, con destino a la cancelación y 
consolidación de deudas y modificación 
de elementos industriales:

Resultando que publicada la petición 
del préstamo en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
sin que contra la misma se presenta
ran protestas, y remitidas por la De
legación del Gobierno en el citado Ban
co a las Direcciones generales de Ren
tas públicas y Propiedades y Contri
bución territorial la .declaración jura
da prevenida por el Real decreto de 
1925, al objeto de acreditar que el pe
ticionario se encuentra al corriente en 
el pago de sus obligaciones tributa
rias, ambos Centros informaron no 
existir nada en contrario a tal afirma
ción, siendo remitido el expediente al 
Comité de Defensa de la Producción de 
la Dirección general de Industria, el 
cual dictaminó que lia operación res
pondía a las finalidades de la legisla
ción vigente en materia de protección 
a la industria nacional;

Resultando que dado traslado de es
te informe al Banco de Crédito Indus
trial, y estudiadas por la Dirección del 
mismo las condiciones técnicas, econó
micas y jurídicas de la operación, des
pués de efectuarse la correspondiente 
visita para examen, comprobación y 
estimación de las garantías ofrecidas 
y razonables posibilidades y desarrollo 
de la industria, se acordó por el Con
sejo de Administración del Banco, en 
sus reuniones de 21 de Junio, 27 de 
Septiembre y 22 de Noviembre de 1934 
y 24 de Enero y 7 de Febrero de 1935, 
la-concesión de un préstamo de 450.000 
pesetas, con destino a la consolidación 
de deudas, quedando afianzado con pri
mera hipoteca de todos los terrenos, 
edificios, instalaciones y maquinaria 
que integran la industria propiedad de 
la Empresa solicitante; estableciéndose 
que, previamente a la entrega de can
tidad alguna por cuenta del anticipo, 
se constituya un depósito de 22.700 pe
setas a favor dé menores, ya que no 
es posible su cancelación, por no ha
berse adjudicado aún definitivamente 
en la partición correspondiente dicho 
crédito a los acreedores. Igualmente 
acordó que Industrias Moscardó de

Aceites y Jabones, S. A., cancele total
mente los créditos hipotecarios que tie
ne contraídos con respecto a sus bie
nes, mediante la entrega de 450.000 pe
setas, importe del préstamo, y el res
to, con pago personal, que realizará 
D. Luis Moscardó Aparicio, según con
venio directo con los Bancos acreedo
res, que entregarán a la citada Empre
sa carta de pago por la totalidad de 
su crédito, y como D. Luis Moscardó 
satisface parte del crédito por cuenta 
de la referida Sociedad, constituyén
dose por consiguiente en acreedor de 
la misma, aquéí deberá posponer en la 
propia escritura de préstamo su crédi
to al del Banco, y para evitar que ope
raciones posteriores pudiesen anular la 
eficacia de estas condiciones, los Con
sejeros de Industrias Moscardó de 
Aceites y Jabones, S. A., en la misma 
escritura indicada responderán perso
nalmente de que dicha entidad no ha 
de contraer en lo sucesivo nuevas obli
gaciones con D. Luis Moscardó, ni ga
rantizar directa ni indirectamente res
ponsabilidades del mismo, salvo que 
para ello fuese autorizado expresamen
te por el Banco. El préstamo será re
embolsado durante el plazo de diez 
años, en el primero de los cuales rein
tegrará el deudor 100.000 pesetas, y en 
los nueve restantes, 350.000, por anua
lidades iguales, devengando un interés 
del 7 por 100, con una comisión de un 
octavo por ciento, ambos anuales y li
quidables por días, sobre las sumas re
cibidas, más otra comisión de un 1 por 
100, igualmente anual y liquidable, so
bre las cifras de que no hubiese dis
puesto el prestatario:

Resultando que formulado el corres
pondiente proyecto de escritura y ele
vado el expediente a este Ministerio 
por la Delegación del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industrial, de acuer
do con la facultad que me concede el 
artículo 40 del Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, solicité, en 15 de Marzo de 
1935, informe a la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, emitiéndolo este Centro en senti
do favorable a la concesión del prés
tamo, por entender que el Banco de 
Crédito Industrial ha procedido con 
sujeción estricta a las disposiciones 
que regulan esta clase de operaciones, 
no existiendo inconveniente legal para 
el otorgamiento del préstamo, habién
dose consignado en el proyecto de es
critura redactado por la Asesoría Ju
rídica del Banco de Crédito Industrial 
cuantas garantías estimó el mismo ne
cesario adoptar en los acuerdos de su 
Consejo de Administración en cuanto 
a las obligaciones que ha de contraer 
el prestatario;
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r,echo preferente del Estado a reinte
grarse del capital prestado, derechos 
y acciones correspondientes y  que se 
practiquen las inscripciones en los 
Registro Mercantil y de la Propiedad 
conforme a lo que dispone el aparta
do j) del artículo 16 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924, de que se ha 
hecho mérito; y

7.0 Que se dé traslado.de esta Or
den a las Direcciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas y Contribu
ción territorial para el debido cum
plimiento de los fines de su respecti
va competencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.— 
Madrid, 20 de Mayo de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial.

Considerando que el informe de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado es fávorable a la 
concesión del préstamo que solicita, y 
que han quedado cumplidos cuantos 
requisitos previene la legislación v i
gente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Comité de Defen
sa de la Producción de la Dirección 
general de Industria, Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In 
dustrial, Intervención general de la Ad
ministración del Estado, y a propues
ta del Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In 
dustrial, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 450.000 pesetas a Indus
trias Moscardó de Aceites y Jabones, 
Sociedad anónima, con destino a su 
industria de aceites y jabones, con su
jeción a las condiciones que fija el 
proyecto de escritura remitido por el 
Banco de Crédito Industrial y las con
tenidas en la presente Orden.

2.* Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, debiendo in
vertir la suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente 
tiene fijado.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro público, y con las formali
dades necesarias, se entregue al Ban
co de Crédito Industrial la suma de
360.000 pesetas en Bonos del Tesoro 
para el Fomento de la Industria Na
cional, o en efectivo metálico, caso de 
existir cantidades disponibles proce
dentes de reintegros de otros présta
mos, con la cual contribuye el Estado 
a la operación.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cumpli
miento de lo prevenido en los capítu
los I I  y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco de 
Crédito Industrial y  la presente Or
den, y  a las penalidades que en caso 
de incumplimiento se impondrán, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 11 
del mismo, efectuándose las compro
baciones e inspecciones que estime 
convenientes el referido Banco, que
dando obligado el prestatario a llevar 
su contabilidad en la forma prevista 
por el Código de Comercio.

5.10 Que se dé traslado al Banco de 
Crédito Industrial de esta Orden con 
remisión del expediente original que 
la motiva, para que por dicha entidad 
bancaría se proceda al cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

6J° Que se publique esta disposi
ción ministerial en la Gaceta  de M a 
d r id , con el fin de garantizar el de-

Ilmo. Sr.: Las disposiciones de di
verso rango que regulan la inspección 
de los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisión de bienes se han ins
pirado, entre otros propósitos, en el de 
procurar la uniformidad en la práctica 
de las liquidaciones como elemento im
portante para la exacción del mismo; 
así el artículo 40 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado, en el apartado d ), señala a los 
que tienen a su cargo los impuestos 
en las Oficinas liquidadoras el deber de 
ejercer la inspección sobre las de la 
respectiva provincia en la forma pre? 
venida por el Reglamento y demás dis
posiciones aplicables, y, en su conse
cuencia, el número 7.° del artículo 145 
del de 16 de Julio de 1932 concede a 
ese Centro directivo la atribución de 
adoptar cuantas disposiciones tiendan 
a unificar la práctica de las liquidacio
nes.

Con fines de inspección se acordó 
por ese Centro que al remitir los L i
quidadores de partido a la Abogacía ' 
del Estado respectiva el expediente de 
comprobación de valores con los do
cumentos pertinentes, según previene 
en la actual vigencia el párrafo cuar
to del artículo 85 del Reglamentó ci
tado, acompañaran un proyecto de li
quidación; mas por Circular de 28 de 
Abril de 1932, dictada para facilitar 
la labor de las Oficinas liquidadoras, 
se les dispensó del envío del citado pro
yecto, y habiéndose observado que con 
la medida adoptada en la Circular re
ferida se ha entorpecido la práctica 
de la función uniflcadora, precisa en 
toda materia de liquidación, y  singu
larmente en aquella tan compleja como

la de sucesiones y actos asimilados, y 
que se han producido como consecuen
cias la necesidad de acudir en más ca
sos a la revisión de liquidaciones, con 
la complicada tramitación de las mis
mas, la mayor lentitud en la práctica 
de las visitas a las Oficinas liquida
doras y las dificultades del examen de 
la copia del libro diario de liquidación 
con menos elementos de juicio,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de lo Contencipso del Estado, acuerda 
que cuando los Liquidadores del im
puesto de Derechos reales remitan a 
las Abogacías del Estado en la provin
cia los expedientes de comprobación 
de valores a que se refiere el artícu
lo 85, párrafo cuarto, del Reglamento 
de 16 de Julio de 1932, ya se trate de 
liquidaciones provisionales o definiti
vas o de la elevación de aquéllas a las 
de este carácter, acompañen con los 
documentos un proyecto de las liqui
daciones que á su juicio deban practi
carse o de la elevación de las provi
sionales a definitivas, acerca del cual 
se extenderá la resolución del Abogado 
del Estado al propio tiempo que la dic
ta sobre la comprobación de valores.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madñd, 
17 de Mayo de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIÉTA

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Exorno. Sr.: Aceptando la propues
ta formulada por V. É. #n comunica
ción fecha 12 del actual y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden 
de, 4 de ¡Marzo último,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Emeterio Albiach Mauricio 
y a D. Rafael Gaeta Capullino, Agen
tes de primera y segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia* 
Vocales de los Tribunales de oposi
ción a plazas de Auxiliares terceros 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la 
Dirección general de Seguridad, que
dando afectos, respectivamente, tal pri
mero y segundo de dichos Tribuna
les.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, traslado a los interesa
dos y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1935.

* p. D.,
CARLOS ECHíEGUREN 

Señor D irector general de Seguridad.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  PREVISION

 
v ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la convocatoria ofi
cial para la celebración de la XIX 
Conferencia Internacional del Traba
jo, que ha de inaugurarse en Ginebra 
el día 4 de Junio próximo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente;

Primero. Designar para que asistan 
a la expresada Conferencia Interna
cional a las delegaciones siguientes:

Delegados gubernamentales.

D. Tomás Sierra Rustarazo, ex Sub
secretario del Ministerio de Comercio 
e Insdustria, Ministro Plenipotencia
rio y Diputado a Cortes.

D. José María Zumalacárregui Prat, 
Catedrático de la Universidad de Va
lencia, Consejero Delegado de la Ca
ja Regional de Previsión Social de la 
misma ciudad.

Consejeros técnicos gubernamentales.

D. José María Ruiz Manent, Aboga
do, Delegado de España en el Consejo 
de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo, Vicepresiden
te del Consejo de Trabajo, ex Inspec
tor general de Seguros, ex Presidente 
de la Comisión Interina de Corpora
ciones.

D. Celestino Archanco Paño, Conse
jero de Industria, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les.

D. José Alvarez Ude, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, Académico de la Na
cional de Ciencias y Asesor Actuaría! 
del Instituto Nacional de Previsión.

D. Rafael Cavestany Anduaga, Inge
niero Agrónomo, miembro del Comité 
de Expertos del Trabajo indígena,

D. Alfredo Gracia Barreda, publicis
ta, miembro del Jurado mixto de Pren
da de Madrid.

D. León Martín-Granizo, Doctor en 
Derecho, Jefe del Servicio Internacio
nal del Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión; Profesor de la Escue
la Social de Madrid, de la Asesoría 
técnica del Consejo de Trabajo.

Secretarios de la Delegación guberna
mental.

\
D. Manuel Amblés Pipo, Jefe de la 

Sección de Relaciones oficiales con la 
Organización Internacional de Trába
lo del Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, de la Asesoría técnica del 
Consejo de Trabajo,

D. Ricardo Caballero Pascual, M i 
gado, Jefe de la Sección de Asociacio
nes profesionales del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión.

Delegado patronal.

D. Francisco Junoy Rabat, Indus
trial, Presidente de la Asociación Pa
tronal “ Estudios Sociales y Económ i
cos” , Vocal del Consejo de Trabajo.

Consejeros técnicos patronales.

D. Francisco Orueta Estébanez-Cal- 
derón, Ingeniero de Minas, Director 
de la Unión Hullera y Federacíóu de 
Sindicatos Carboneros de España, Vo 
cal del Consejo de Trabajo, Miembro 
de la Asociación Patronal “ Estudios 
Sociales y Económ icos” .

D. Joaquín Adán Satué, Publicista, 
Vocal de la Junta directiva de la “ Li
ga Vizcaína de Productores” ; Secre
tario general de la “ S. A. Echevarría” ; 
Miembro de la Asociación Patronal 
“Estudios Sociales y Económ icos” .

D. José Junoy Aguiar, Abogado, Vi
cesecretario de la Asociación Patronal 
“ Estudios Sociales y Económ icos” ; 
Vocal del Consejo de Trabajo.

Segundo. Que ninguno d e  l o s  
Miembros de las expresadas Delega
ciones percibirán por tal misión suel
do alguno ni otros emolumentos que 
los viáticos y dietas que, conforme al 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
les correspondan, según las categorías 
que con sujeción al -citado Reglamento 
se les asigna a continuación.

Segunda categoría; a los señores 
S i e r r a  Rustarazo, Zumalacárregui, 
Ruiz Manent, Archanco Paño, Junoy 
Rabat y Orueta Estébanez-Calderón.

Tercera categpría; a los señores Ca
vestany Anduaga, Gracia Barreda, 
Martín-Granizo, Amblés Pipo, Caballe
ro Pascual y Adán Satué; no habien
do lugar a indemnización alguna por 
parte del Ministerio a los señores Al
vares Ude y Junoy Aguiar.

Tercero. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 20 del citado Reglamen
to de 18 de Junio de 1924, por la Ha
bilitación de este Ministerio se entre
gará a los Miembros de las Delega
ciones anteriormente designadas, al 
tiempo de ausentarse con dirección a 
Ginebra, el importe aproximado de 
viáticos y dietas que les correspon
dan, quedando pendiente de liquida
ción  ulterior sus derechos al cobro 
completo del total de las mismas, me
díante las oportunas justificaciones.

Cuarto. El importe de las dietas, 
viáticos y  gastos de representación 
que anteriormente se señalan serán 
satisfechos por el Habilitado de este

M l u i - c j i . o  c o n  c a i g o  a  las consigna
ciones que para tal fin se le hayan li
brado.

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En el ejercicio de las se
veras medidas adoptadas por la Res
tricción de Estupefacientes para veri
ficar y controlar cuanto se refiere a 
tan importante materia, se han lleva
do a efecto determinadas diligencias 
en San Sebastián, como consecuencia 
de las cuales se ha iniciado un expe
diente, que será en su día objeto de 
resolución administrativa, pero que 
ha puesto de manifiesto de modo in
dudable que por parte del farmacéu
tico de dicha capital D. Fernando Ca
rrasco, establecido en la calle de Ea- 
so, número 8, se acusa una manifiesta 
y culpable negligencia en cuanto se 
refiere a la dispensación de produc
tos estupefacientes, corno su reiterada 
rebeldía en atender las indicaciones 
que sobre el caso se han hecho por 
las autoridades sanitarias y guberna
tivas de la provincia.

En efecto, desde Enero de 1933 vie
ne siendo este facultativo objeto de 
amonestaciones y sanciones, tanto por 
parte de la Dirección general de Sa
nidad com o de la Inspección provin
cial de Farmacia y del Gobierno civil, 
sin que sus actividades hayan sido 
objeto de enmienda; y así, con oca
sión de la reciente investigación ve
rificada, ha podido significarse el he
cho de que ni aparece llevado en for
ma debida el libro de contabilidad de 
estupefacientes, ni aparece justificada 
la inversión de cantidades de tales 
productos.

Cuanto antecede demuestra una rei
terada actitud de rebeldía por parte 
de dicho farmacéutico, que no puede 
dejar sin sanción este Ministerio, en 
cumplimiento de los deberes que su 
misión le impone y que ha ejercido! 
en cuantos casos análogos se le han 
presentado.

En su virtud, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Técnico Na
cional de la Restricción de Estupefa
cientes,

Este Ministerio, al amparo de lo- 
dispuesto en las bases 41 y 42 del De-* 
creto de 30 de Abril de 192i8 y Regla
mento de 8 de Julio de 1930, ha re
suelto imponer al facultativo D. Fer
nando Carrasco la multa de 10.000 
pesetas.

A tenor de lo establecido en la ba-
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se 47 del Decreto de 30 de Abril de 
1928, se concede al interesado la fa
cultad de poder satisfacer el importe 
de esta multa en diez plazos mensua
les, teniendo en cuenta que su con
signación total o del primer plazo, sí 
a este beneficio se acoge por escrito, 
deberá ser satisfecha en papel de pa
gos al Estado en el plazo improrroga
ble de quince días, a partir desde el 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Contra esta disposición podrá ser 
entablado el recurso contenciosoadmi- 
siistraiivo correspondiente; bien en
tendido que será requisito previo a 
su interposición la consignación ín
tegra de la multa, acompañando jus
tificante de haberlo así efectuado.

Si, a pesar de esta concesión, hu
biere insolvencia, se atendrá a lo que 
al efecto se previene en el mismo De
creto referido, aplicándose como le
gislación supletoria las disposiciones 
penales de la ley de Contrabando y 
Defraudación.

Madrid, 22 de Mayo de 1935.
p. D.,

M. BERMEJiILLO 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Acordada la concurrencia 

oficial de España a la Conferencia Di
plomática para el Convenio Internacio
nal de Análisis de vinos que se cele
brará el día 4 de Junio próximo en 
Roma,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Delegados expertos para asistir 
a dicho Conferencia a los señores don 
Cristóbal Mestre Artigas, Ingeniero 
Agrónomo, Director de la Estación de 
Viticultura y Enología de Villafranca 
del Panadés (Barcelona), y a D. Juan 
Marcilla Arrazola, Ingeniero Agrónomo, 
Profesor de Viticultura y Enología de 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos y Director de la Estación Eno- 
lógica afecta a dicha Escuela, los cua
les percibirán los viáticos, dietas y gas
tos de locomoción que por sus catego
rías les correspondan, durante el tiem
po que dure la citada comisión del ser
vicio, con cargo a los conceptos co
rrespondientes del presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Mayo de 1935.

NIC ASIO VELAYOS 
Señor Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con

sejo de Industria proponiendo a esta 
Dirección general que el Comité Ase
sor de Electricidad de dicho Consejo 
sea el Organismo oficial que mantenga 
las relaciones de España en la Confe
rencia Internacional de grandes redes 
eléctricas de alta tensión, y que se le 
autorice para constituir en su seno el 
Comité nacional de dicho Organismo 
internacional, si así lo acuerda la re- 
ferda Conferencia, sin que ello signi
fique desembolso alguno para la Ad
ministración pública:

Resultando que la Conferencia In
ternacional de grandes redes eléctri
cas de alta tensión, domiciliada en 
54 Avenida Moreeau, París, fué creada 
en 1921, bajo los auspicios de la Co
misión Electrotécnica Internacional, y 
tiene por objeto el estudio de los pro
blemas concernientes a la construcción 
y la explotación de las redes de trans
porte de energía eléctrica, por lo cual 
comprende constructores de material 
eléctrico, empresarios de líneas, pro
ductores y distribuidores de energía, 
Profesores e Ingenieros del Estado, y 
no constituye una duplicación de dicha 
Comisión Electrotécnica, pues aborda 
solamente el orden de estudios que in
dica su título y, a mayor abundamien
to, no toma decisiones, sino que pre
para el trabajo de dicha Comisión, per
mitiendo a los electricistas del mundo 
entero darse cuenta del estado de ma
durez de las cuestiones que examina, 
enviando solamente a la Comisión Elec
trotécnica aquellas que puede conside
rar como técnicamente resueltas, fun
ción esta muy similar a la del Comité 
Asesor de Electricidad del Consejo de 
Industria:

Considerando de gran interés que 
nuestra Nación, mediante Organismos 
adecuados, mantenga las relaciones ne
cesarias con la Conferencia Internacio
nal de grandes redes de alta tensión 
y ostente una representación oficial 
dentro de la misma para que, con co
nocimiento de las soluciones de los 
problemas que en sus reuniones se plan
tean, pueda informar y asesorar a nues
tra industria:

Considerando que la Conferencia In
ternacional de grandes redes de alta 
tensión, creada bajo los auspicios de la 
Comisión Electrotécnica Internacional, 
estudia concretamente los problemas 
concernientes a la construcción y ex
plotación de las redes de transporte

de energía eléctrica en su aspecto in
dustrial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, de conformidad con lo so
licitado por el Consejo de Industria, 
se designe al Comité Asesor de Elec
tricidad de dicho Organismo para que 
mantenga las relaciones de España en 
la Conferencia Internacional de gran
des redes eléctricas de alta tensión y 
para que constituya en el seno de di
cho Comité el Comité Nacional de la 
Conferencia Internacional de grandes 
redes eléctricas de alta tensión, si así 
lo acordara el mencionado Organismo 
internacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1935.

P. D.,

TOMAS SIERRA , 
Señor Director general de Industria* í

Con el doble fin de ayudar al cum
plimiento, vigilancia y comprobación 
de los cupos de producción que en el 
mismo se establecen y de evitar en 
lo posible la explotación clandestina, 
se ordena en el Título IV, artículos 
40 al 46, ambos inclusive, del Decreto 
Ordenador de la producción y renta * 
de combustibles nacionales, de 18 de 
Febrero fie 1935, que se haga extensi
vo á la producción total española de 
combustibles de todas clases el uso de 
las guías y vendís de circulación, en 
la forma establecida para la cuenca 
asturiana por la Orden del Ministerio 
de Indusria y Comercio de 1.° de Agoŝ  
to de 1933. j

La implantación de este régimen de 
guías y vendís exige que previamente 
se dicte el Reglamnto al que haya de 
sujetarse la misma, y llevarse después 
a cabo su aplicación; y en consecuen
cia,
. Esté Ministerio ha tenido a b i e n  

aprobar el siguiente Reglamento de 
circulación de combustibles sólidos, 
que empezará a regir al día siguiente 
de su publicación en la Ga c e t a  de  Ma*
DRID.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.—Madrid a 18 
de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPÚN SANTAFÉ
S e ñ o r  Director general de Minas y

Combustibles.

Reglamento de circulación de combus
tibles sólidos.

TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Artículo 1.° Los combustibles sóli
dos naturales y sus transformados, ta®-
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bien sólidos, el coque y los aglomera
dos (excepto el coque producido en las 
fábricas de gas), necesitarán en las 
provincias de Oviedo, León, Falencia, 
Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Barce
lona, Zaragoza, Teruel, Lérida, Santan
der, Guipúzcoa, Huesca y Baleares, para 
ser facturados con cualquier destino, o 
para circular por otros medios de trans
porte distintos del ferrocarril, la pre
sentación de una guía, en el primer . 
caso, o ir acompañados de un vendí, 
en el segundo, con sujeción a lo que 
se establece m  el presente Reglamento.

Artículo 2.p Los expresados docu
mentos (guía o vendí) tienen como 
finalidad, a parte de servir de control 
del cumplimiento del correspondiente 
cupo de producción, acreditar que los 
combustibles a que se refieren son de 
legítima procedencia, por lo cual la 
carencia de los mismos se considerará 
como prueba de la falta de aquélla, 
incurriendo, por lo tanto, los que en 
esas condiciones los pongan en circu
lación, en las sanciones y responsabi
lidades que más adelante se indican.

Artículo 3,° La documentación que 
autorice los transportes de combusti
bles sólidos será del modelo oficial.

Formará parte de libros talonarios 
mensuales, foliados con numeración co
rrelativa, debiendo emplearse sucesiva
mente por el orden de numeración,

Estos libros talonarios, antes de em
pezar a utilizarse, deberán ser regis
trados, sellados y autorizados en la 
primera página por la correspondiente 
Delegación del Comité ejecutivo de 
Combustibles, con indicación de la en
tidad (mina, almacenista o razón so- 
eial) que podrá bacer uso de cada uno.

A! terminarse el talonario, y si por 
cualquier causa quedase inutilizado, de
beré ser visado y anulado en la última 
página por la misma Delegación que 
jo autorizó.

La entidad a cuyo favor fueron ha- 
' bilitados, para la obtención de otros 
nuevos, deberá devolver estos talona
rios terminados o inutilizados a sus 
Sindicatos, que los conservarán duran
te dos años a disposición de la Dele
gación.

Articulo 4,Q Las entidades que uti
lícen estos librosdalonariog y documem 
tos de circulación habrán de remitir 
a la Delegación de Combustibles, por 
jmediación del Sindicato carbonero 
^respondiente, dentro de los diez pri
meros días de cada mes, una relación 
jurada del primer número y deí último 
.de los talones de cada libro que hayan 
extendido en el mes anterior y de la 
cantidad total de carbón que haya dr- 
Guiado a su amparo.

Artículo 5.° Se extenderá por cada 
unidad de transporte, es decir, carro, 
camión, vagón de ferrocarril, etc. (sab 
vo lo dispuesto en el artículo 12), un 
solo documento de circulación, que no 
podrá ser utilizado más que una sola 
vez.

En el caso de que se cometiera algún 
error al extender la guía o vendí, o de 
que hubiese rotura al separar el docu
mento del talonario, se anulará aquél 
V se incorporará a la raatri* del talo* 
jarlo, salvando la inutilización por me* 
dio de una nota firmada y sellada, ín* 
serta al dorso del documento y de su 
matriz. El número correspondiente a 
Gade folio inutilizado deberá hacerse

constar al dar por cancelado el talo
nario a que pertenezca.

Artículo 6.* Los productores o alma
cenistas deberán solicitar y recoger los 
talonarios ¡de documentos de circulación 
de su Sindicato carbonero correspon
diente, el cual se los entregará a su 
precio de costo, debidamente visados 
por la Delegación de Combustibles, se
gún se previene en el artículo 8.Q y au
torizados exclusivamente para uso de 
la entidad a la que se concedan, en la 
forma señalada en el mismo artículo. «

En el momento de recoger el primer 
talonario, el concesionario registrará 
en el Sindicato y, por medio de éste, 
en la Delegación, la firma y el sello 
que se proponga emplear para respon
der del buen uso y autenticidad de los 
documentos que expida.

Cada Sindicato entregará a las corres
pondientes estaciones de los ferroca
rriles en las que se verifique carga y 
facturación de combustibles, una rela
ción de las entidades autorizadas para 
facturar, relación en la que ha de figu
rar, al lado del nombre de cada una 
de ellas, el sello y firma registrados en 
la Delegación de Combustibles y en el 
Sindicato.

Artículo 7.* Lqs Sindicatos cuidarán 
de tener siempre en su poder cantidad 
suficiente de talonarios de guías y ven
día, debidamente autorizados por la De
legación, para que en todo momento 
puedan atender a las peticiones ¡de los 
mismos que les hagan sus afiliados.

Artículo 8.° Las guías y vendís serán 
nulos y sin ningún valor m  los siguien
tes casos;

1 / Cuando estén expedidos por per
sonas o entidades distintas de los adju
dicatarios de los talonarios correspon
dientes.

2.p Cuando haya transcurrido el mes 
correspondiente a su empleo.

8.fl Cuando no se hallen cubiertas 
sus indicaciones en letra y con tinta 
o lápiz-tinta.

4.* Guando carezcan de alguno de los 
datos necesarios para la comprobación 
del ¡producto a que se refieran.

Cuando se haya omitido en ellos 
la firma y sello de la persona o entidad 
que deba utilizarlos.

6.ft Cuando estén enmendados^ adi
cionados o interlineados sin haber sido 
salvados estos defectos por-el expedi
dor autorizado.

1? Cuando su contenido no eonouer- 
de con la mercancía a que se refieran.

8.° Cuando de la comprobación r^  
sulten diferencias de peso que ¡excedan 
del 5 por 100 del declarado.

9* Cuando los talones (matriz y du
plicado) apareciesen cortados y pega
dos; y

10. Guando contengan <."/ "gnación 
falsa del destino de la mercancía.

Artículo 9° Los errores u omisiones 
que acaban de consignarse serán casti
gados con arreglo a los preceptos del 
presente Reglamento,

En los casos no previstos en éste se 
procederá por analogía con Ip dispues* 
to en la vigente legislación en materia 
de contrabando y defraudación y ¡demás 
disposiciones aplicables a este fin.

Artículo 10. Lo» ferrocarriles y los 
Capitanes de barco, los propietarios de 
carros y camiones y demás medios ¡de 
transporte, no admitirán ¡para factura
ción, embarque ni transporte carbón

que no llegue acompañado del corres*  
pónchente documento de circulación.

Artículo 11. Los vagones de ferruca-* 
rril facturados al mismo tiempo y con 
un mismo destino podrán ser incluidos 
en una sola guía.

Los buques que transporten carbón en' 
comercio de cabotaje llevarán un cer
tificado de origen de la mina o minas 
de que proceda el carbón;' o, en todo 
caso, un certificado de origen del car
gador bajo cuya responsabilidad viaja 
el carbón, s&t perjuicio de la presenta
ción de la correspondiente guía de cir
culación de origen a puerto.

TITULO II

De los documentos de circulación y, 
de su uso.

Artículo 12. Los combustibles que 
procedan, ya de una mina, ya de un 
almacén situado en alguna de las zonas 
señaladas en el artículo l,10, y se trans
porten por camiones ordinarios a la 
clientela consumidora, irán acompaña
dos de un vendí,

Se extenderá un vendí para cada ve
hículo transportador, y cada uno no 
servirá más que para un solo viaje y 
para una sola vez.

Los vendís deberán contener, én letra 
y con tinta p lápiz-tinta, el nombre o 
razón social y las señas de la mina o 
almacenista remitente, la clase de com
bustible, la procedencia del mismo (si 
ge trata de un almacenista), el nombre 
o razón social y las señas del compra
dor y la fecha en que se verifique el 
transporte.

Sólo podrán extender vendía las en
tidades que expidan combustibles, bien 
sea minas o bien almacenistas, con es
tablecimiento abierto, habiendo de estar 
unas y otros autorizados por la Dele
gación correspondiente del Comité Eje* 
cutivo de Combustibles para vender o. 
para hacer expediciones en transportes.

Para estos efectos se considerarán 
como almacenistas (con exclusión de los 
destftihstas) los depósitos al por ma
yor que estén abiertos y funcionen con 
arreglo a las prescripciones de la legis
lación vigente.

Artículo 13. Todas las guías y ven
día deberán ser del modelo que corres
ponda, según el presente Reglamento.

Artículo 14. Los vendís procederán 
de un libro talonario del modelo oficial. 
Estarán foliados con números correlati
vos y constarán de dos partes: una¿ 
matriz, que quedará formando parte del 
libro en poder del remitente, y otra, 
que se desprenderá, acompañará a lá 
mercancía y será entregada al com
prador.

Articulo 15. El comprador, después 
de recibir la mencaneía, conservará 
el ven di durante un año, como docu- 
mentó que acredite la procedencia 
del carbón, anotando en él la fech¡a en 
que recibió el carbón y el peso reci
bido.

Artículo 16. Los talonarios de ven* 
dís se solicitarán en la forma prevista; 
en ©I artículo 0." y se entregarán auto
rizados exclusivamente para la ra*Ó$ 
social que deba emplearlos, haoiéndo* 
lo constar asi en la diligencia de 1& 
primera página del talonario.

Artículo 1'7. El uso de las guías es* 
tá reservado para los transportes pOE 
ferrocarril.
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Cada guía no podrá utilizarse más 
que una vez y para una sola expedid 
ción.

Las guías serán del modelo oficial 
y deberán expresar con toda claridad, 
en letra y con tinta o lápiz-tinta, la 
clase, tamaño y peso del combustible 
cuya circulación amparan, el nombre 
o razón social del remitente, su cali
dad de productor, im portador o alma
cenista, el domicilio del consignata
rio y la fecha de la expedición.

Las guías habrán de ir  autorizadas 
con el sello y firma del remitente, re
gistrados y autorizados por la Delega
ción.

Artíoalo 18. Los productores, im
portadores y almacenistas se pro
veerán de los libros talonarios-de guías 
del modelo oficial, en la forma dis
puesta en el «artículo 6.°

Cada hoja de las mismas constará 
de dos partes: una matriz indicadora, 
que quedará unida al libro, y una du- • 
plicada, que será la que se destine al 
consignatario.

Al entregar en la estación de ferro
carril una partida de carbón para su 
facturación y transporte, se presenta
rá, juntamente con la declaración de 
expedición, la guía duplicada, que se
rá devuelta, estampando en ella la in
dicación:

“Utilizada en la expedición núme
ro ..., de fecha . ..”

El remitente rem itirá esta guía, du
plicada, al consignatario.

La estación de destino exigirá la 
presentación de la guía para la entre
ga de la mercancía, y una vez reali
zada dicha entrega devolverá el docu
mento al consignatario, fijando al dor
so del mismo la fecha en que se re
tira de la estación.

Cuando el carbón se destine a em
barque, esta documentación sérá uni
da al certificado de origen exigido en 
el artículo 11.

En los libros de expedición de sa
lida y de llegada, y en los documen
tos de ruta que formalice la empresa 
transportadora se indicarán el núme
ro y fecha de Ja guía, debiendo constar 
también estos datos en la declaración 
de expedición.

En «caso de extravío de la guía, el 
consignatario se entenderá con el pro
ductor, a fin de que éste le facilite 
certificación que justifique, en caso ne
cesario, la procedencia del carbón.

TITULO III 

De las sanciones.
Artículo 19. Las infracciones a lo 

dispuesto en el presente Reglamento 
serán castigadas con arreglo a lo que 
se establece en el presente Título.

Las sanciones consistirán en «multas 
en metálico ; en el decomiso ,y : venta 
de los combustibles que circulen in 
debidamente, con distribución de su 
importe en la forma prevista en el De
creto de 18 de Febrero; en la retira
da de las guías y vendís, y en la sus
pensión de la autorización para efec
tuar transportes (en el c a s o  de los 
transportistas).

Las multas y las retiradas de perm i
sos de circulación a los transportistas 
serán impuestas por los Gobernadores 
civiles, a propuesta de los Delegados 
del Comité de Combustible#. Esto# úl

timos estarán facultados para suspen
der temporalmente, y por períodos má
ximos de un mes, la entrega de guías 
y vendís a los productores y almace
nistas, quienes en todo caso podrán 
recurrir, en un plazo de quince días, 
ante el Coimité Ejecutivo de Combus
tibles, que, a su vez, deberá resolver 
dentro de los quince días siguientes.

En los casos de decomiso y venta 
de carbones por infracciones al pre
sente Reglamento y al Decreto de 18 
de Febrero de 1935, antes citado, se 
procederá, según antes se indica, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
ü3 del Decreto mencionado.
* Articulo 20. Constituyen taitas pu

nibles todas las infracciones del pre
sente Reglamento, incurriendo, en con
secuencia, en responsabilidad:

I.° Los que pongan en circulación 
combustibles en general sin cumplir 
los requisitos que se detallan en este 
Reglamento respecto de las guías y de 
ios vendís.

2r‘ Los remitentes que utilicen do
cumentos con alguno de los vicios de 
nulidad especificados en el artículo 8.°

3 / Los que extiendan documentos 
de circulación que no se ajustan al 
modelo oficial y los que ios expidan 
sin consignar todos los datos exigidos.

4.u Los que extiendan documentos 
de circulación para los que no estén 
autorizados.

5.u Los que transporten carbones 
considerados como de procedencia y 
circulación clandestinas.

6.° Los productores que adquieran 
o faciliten la puesta en circulación de 
carbones de procedencia clan destina.

7.° Los que transporten carbfines 
con denominaciones que oculten su 
verdadera calidad.

8.° Los que simulen ventas, aumen
ten o disminuyan (maliciosamente las 
cantidades vendidas con objeto de fal
sear las cifras de consumo.

9.° Los que utilicen un mismo do
cumento (guía o vendí) para dos o 
más transportes.

10. Los que lleven más de un do
cumento para transporte, con el fin de 
hacer uso de uno u otro, según su con
veniencia; y

I I .  Los que por cualquier medio 
traten de desvirtuar o conducir a en
gaño en ia calidad, procedencia o des
tino.

Artículo 21. Para los efectos de las 
sanciones se distinguirán: taitas leves 
y faltas graves.

Las faltas leves se castigarán con 
multas de 10 a 100 pesetas, y las gra
ves, con multas de 100 a 2.000 pesetas.

Aparte de estas inultas,, los Delega
dos del Comité Ejecutivo de Combus
tibles podrán proponer a la Autoridad 
competente que sea decomisado y ven
dido el carbón que se transporte fal
tando a las prescripciones del presen
te Reglamento, destinando su importe 
a los fines indicados en el varias ve
ces mencionado Decreto de 18 de Fe
brero u otros análogos, donde las cir
cunstancias asi lo exigieran.

A los efectos del presente artículo, 
se considerarán faltas leves las omi
siones por olvido de alguno de los de
talles requeridos para la validez de los 
documentos de circulación, cuando 
de los hechos se deduzca que no ha 
habido premeditación ni malicia,

S’e considerarán faltas graves las re
peticiones y reincidencias en las fal
tas leves ya castigadas y aquellas en 
que resulte demostrada por los hechos 
la intención prem editada de falsear 
la. finalidad de lo dispuesto en el pre
sente Reglamento.

Las faltas a que se refieren los apar
tados anteriores, números 4 al 11, am
bos inclusive, serán siempre castiga
das como faltas graves.

Artículo 22. También se considera
rán incursos en falta grave y serán 
castigados con multas que no bajarán 
de 100 pesetas, pudiendo llegar hasta 
2.0 0 0 :

1.° Los que dificulten la acción ins
pectora, omitiendo o retrasando, sin 
causa justificada, la presentación de 
las cuentas, datos, estadísticas y do
cumentos que hayan de formarse con 
arreglo al presente Reglamento.

2.° Las entidades que no presenten 
inmediatamente, al ser requeridas pa
ra ello, los libros talonarios de guías, 
vendís, los libros de entrada y salida 
de carbones, etc.

3.° Las entidades que tuvieren de
pósitos en locales o edificios distintos 
de los que reglamentariamente les fue-

Ton concedidos por la Autoridad com
petente.

Igualmente aquellas en cuyos depó
sitos se compruebe que las existencias 
reales de las diferentes clases de car
bón difieren en más de un 10 por 100 
de lo que arrojen sus libros de alma
cén.

Artículo 23. El Delegado de Com
bustibles propondrá en cada caso, en 
vista de la importancia de la, falta, 3a 
cuantía de la multa a que hubiere lu
gar y dará cuenta al Comité, dentro 
del plazo de quince días, para que éste 
resuelva definitivamente en el senti
do de confirmar, ampliar o condonar 
la propuesta de sanción que haya de 
someterse al Gobernador civil corres
pondiente.

En los casos de prim era reinciden
cia, las sanciones serán dobles de las 
impuestas por la prim era infracción.

En los casos de reincidencia repe
tida, y aparte de éstos, siempre que 
la gravedad de los hechos lo justifi
que, el Comité Ejecutivo de Combusta 
bles podrá retirar la autorización de 
extender documentos de circulación, 
ya temporalmente, ya con carácter de
finitivo, y asimismo en los casos en 
que los infractores sean transportis
tas, podrá proponer a la Autoridad 
competente la suspensión de los per
misos de circulación de los vehículos, 
también temporal o definitivamente.

En ¡casos extraordinarios podrá 
igualmente el Comité proponer a la 
Superioridad que ordene el cierre tem
poral, limitado o definitivo, de los es
tablecimientos de lo s  infractores re
beldes.

TITULO IV 
De la inspección.

Artículo 24. Es de la competencia 
del Comité Ejecutivo de Combustibles, 
bien directamente, bien por medio , de 
sus Delegaciones o de los Sindicatos 
carboneros, inspeccionar y hacer cum
plir las prescripciones del presente 
Reglamento de circulación de com- 
bustibles.
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Los Delegados, en sus visitas a las 
minas, fábricas, depósitos y almace
nes comprobarán el movimiento de en
trada y salida de los combustibles, a 
los efectos del presente Reglamento, 
y darán cuenta al ¡Comité del resulta
do de sus visitas.

Visitarán también los archivos de 
los remitentes y destinatarios de car
bones, examinando los talonarios de 
las guías y ven dis, no sólo para com
probar los consumos y acopios, sino 
como vigilancia del exacto cumpli
miento de las disposiciones relativas 
a transportes.

Artículo 25. Los Delegados del Co
mité Ejecutivo de Combustibles, o las 
personas designadas y autorizadas por 
este último, podrán visitar, reconocer 
y registrar cualquier depósito o alma
cén, previos los requisitos legales.

Podrán igualmente reconocer los 
barcos que transporten carbón y los 
que se dediquen al comercio de pe
queño cabotaje, para comprobar su 
documentación relativa al transporte 
y consumo de carbón, si bien obser
vando en los reconocimientos las for
malidades ordenadas por los Regla
mentos y Ordenanzas vigentes.

Artículo 26. Los Guardias ¡munici
pales y los Agentes de la* Policía gu
bernativa en las calles de las pobla
ciones, así como los Cuerpos de Poli
cía especiales (Peones camineros, 
Guardas forestales, Inspectores moto
ristas y Vigilantes de carreteras), los 
Individuos del Cuerpo dé Carabineros 
y la Guardia civil, podrán detener en 
las calles y caminos los vehículos que 
conduzcan carbón, para examinar y 
comprobar su documentación relativa 
al transporte.

Esta facultad de investigación tiene 
carácter general; pero, además, los 
Delegados del Comité Ejecutivo de 
Combustibles y los representantes au
torizados de los Sindicatos carbone
ros, cuando circunstancias especiales 
lo aconsejen, podrán solicitar la in
tensificación de este servicio de vigi
lancia.

Artículo 27. Los Agentes anterior
mente enumerados, cuando comprue
ben alguna falta relacionada con el 
transporte de carbón, deberán reco
nocer a los infractores, detenerlos 
cuando proceda con arreglo a la Ley, 
hacer el atestado de los hechos que 
comprueben y dar cuenta del mismo, 
por escrito y bajo recibo, a la Auto
ridad competente más próxima y al 
Delegado de Combustibles, habiendo 
de tramitarse el expediente subsi
guiente con la intervención del Sindi
cato carbonero regional correspon
diente.

TITULO V 

Disposición transitoria.

Artículo 28. Aunque en .su día ha
brá de aplicarse el presente Regla
mento en todo el territorio nacional 
y a todos los productos que se indi
can en el artículo 'l.°, eon objeto de 
facilitar su implantación y poder, en 
caso necesario, resolvedlas dificulta
des a que ésta dé lugar, antes de dar
te carácter de generalidad, provisio
nalmente sólo regirá para las minas, 
aprovechamientos, almacenistas e im
portadores de la provincia de Oviedo 
(conforme sucede en la actualidad),

y para los productores directos de 
hulla, antracita y lignito de las demás 
provincias enumeradas en el citado 
artículo 1.°

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se traslade a París en co
misión de servicio, que no podrá ex
ceder de quince días, el Jefe de la 
Sección de ^Mercados extranjeros, don 
Vicente Taberna Latasa, para que asis
ta a los diversos actos que deben ce
lebrarse en aquella capital con oca
sión de la Feria Internacional de Mues
tras, debiendo percibir las dietas, viá
ticos y gastos de locomoción comcargo 
a los créditos del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.—Madrid, 21 de 
Mayo de 1935.

P.
GORTARIZ

Señor Director general de Comerció 
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Estimando de utilidad y 
conveniencia para los intereses comer
ciales del país la concurrencia de este 
Ministerio a la Feria Internacional de 
Muestras que actualmente se celebra en 
París, ha acordado delegar en V. I. a 
fin de que asista en representación de 
este Departamento a dicho Certamen, 
debiendo abonarse los gastos que se 
ocasionen, con eargo al capítulo 1.°, ar
tículo 3.°, grupo 1.°, concepto 1.°, ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, grupo 1.°, con
cepto l.°

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 22 de Mayo de*1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

l Ilmo. Sr.: El párrafo 4.° del núme
ro 3.° • de la Orden de 8 del corriente 
(G a c e t a  del 9), que regula la exporta
ción de naranja a Francia, dispone que 
los sobrantes de cupo de una decena 
se acumularán a la siguiente, incremen
tando el tanto por ciento ¿obre las ex
portaciones del mes' correspondiente 
de 1934, que debe ser atribuido a cada 
exportador.

Como el país importador no admite 
arrastres de cupo de un mes para el 
siguiente, se hace preciso aprovechar, 
en cada mensualidad, todo el contin
gente. Ahora bien; el sistema automá
tico vigente puede determinar la exis
tencia de restos o sobrantes, los cuales, 
para ser aprovechados íntegramente.

deben ser atribuidos a cada Oficina dé 
los S. O. I. V. R. E., en proporción a 
las exportaciones acreditadas durante el 
mes correspondiente del año 1934.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien dis-* 

poner lo siguiente:
1.° Durante la última decena del mes 

crómente .se atribuirá a cada exporta* 
dor de naranja a Francia el 32 por 100 
de sus exportaciones a dicho país du
rante igual período a 1934. De la can
tidad resultante se detraerá un 10 pop 
100 para la producción organizada y 
para nuevos exportadores.

2.° El plazo para presentar instan
cias en los S. O. I. V. R. E., autorizados 
por el número 6.to de la Orden mencio
nada, terminará el día 26, inclusive, del 
mes en curso.

3.° Cada Oficina de los S. O. I. V. R. E, 
comunicará inmediatamente por el me
dio más rápido, a la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, las 
cantidades que hubiesen librado y las 
correspondientes al 10 por 100 que es
tuviesen pendientes de ser libradas.

4.° De existir sobrantes de cupo se 
atribuirán a cada Oficina de los S. O. I. 
V. R. E., en proporción a la suma de 
las cantidades acreditadas por los ex
portadores en cada una de ellas, desti
nándose dichos sobrantes de cupo, en 
primer término, para compensar a los 
exportadores que en la primera decena, 
antes de la regulación establecida por 
la Orden de 8 de Mayo, hubieran salido 
perjudicados por no haber obtenido 
certificaciones de exportación, si no hu
bieran sido ya compensados en la se
gunda decena y, én segundo término, 
para incrementar el 10 por 100 de la 
producción organizada y de nuevos ex
portadoras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDE.N

Ilmo. S r.: El Decreto de 23 de Abril 
del año én curso establece el muevo 
servicio Portal de “Paquete 'Muestra” 
y se. indica en su preámbulo, así co
mo en las Instrucciones de 2 de Mayo 
corriente, dadas para el mejor cum
plimiento de dicho servicio, que éste 
se extenderá entre las Administracio
nes principales y Estafetas de la Pen
ínsula, Baleares, Canarias, oficinas es
pañolas del Norte de Africa (Ceuta,
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Melilla, Peñón de Vélez de la Gome
ra y Ghafarinas), Tánger y Zona del 
Protectorado de España en Marruecos.

Piero dada la semejanza que este ser
vicio de que se trata tiene en algunos 
de sus aspectos con el de “Paquetes 
Postales”, debe pro ce derse con cierta 
previsión y cautela para que el nuevo 
Servicio no se malogre. Entre esa pre- 
yisióini está iel hecho reconocido de que 
muchas Estafetas no disponen de me
dios adecuados de comunicación para 
desempeñar la nueva función, por lo 
que es conveniente limitar, por ahora, 
la realización del servicio de que se 
trata a todas las Oficinas postales auto
rizadas para efectuar el de “Paquetes 
Postales”, sin perjuicio de que se 
vaya ampliando a las demás una vez 
se conozca el resultado que ofrezca la 
realización del tan repetido servicio 
de “Paquete Muestra”.

Las disposiciones de que se deja he
cho mérito silencian, entre las oficinas 
autorizadas, las del Golfo de Guinea, 
autorizadas, sin embargo, para «el de 
“Paquetes Postales”. Tal silencio no 
es una omisión, sino que no sé ha 
creído conveniente autorizarlas, por 
ahora, para desempeñar el de “Paque
te Muestra” ; y hay que respetar el con
tenido de dichas disposiciones.

En virtud de las consideraciones 
expuestas y de las facultades que me 
están concedidas, he tenido a bien dis
poner:

1.° El servicio de “Paquete Mues
tra”, que ha de comenzar el día 1.° de 
Junio del corriente año, se extenderá 
a todas las oficinas autorizadas actual
mente para realizar el de “Paquetes 
Postales” ; sin perjuicio de que a me
dida que iesa Dirección general lo es
time conveniente vaya autorizando a 
las demás Oficinas postales.

2.° No obstante lo dispuesto en el 
apartado primero tampoco realizarán, 
por ahora, el servicio de “Paquete 
Muestra” las oficinas del Golfo de Gui
nea.

En vista de lo expuesto y para el 
mejor conocimiento de los usuarios de 
este servicio, se publica la relación de 
las oficinas autorizadas de que se 
trata.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y debido cumplimiento. 
Madrid, 21 de Mayo de 1935.

LUIS LUCIA LUCIA 
Señor Director general de Correos.
Relación de las Administraciones principales y Estafetas autorizadas por la Dirección general de Correos para el Servicio de Paquete-muestra.

ALAVA
Vitoria.—P rin c ipa lEl Ciego.

ALBACETE
Albacete.—P rin cipa l Almansa.Hellín.Roda (La),Tobarra.Villarrobledo.

ALICANTE
Alicante.—P rincipal.Aspe.Benisa..Callosa de Ensarriá.Callosa de Segura.Grevillente.Denia.Elche.El da.Jijona.Monforte.Monóvar.Novelda.Orihuela.Petrel.Santa Pola.Sax.Torre vieja.Villena. ^Alcoy-Principal.Bañeres.Cocentaina.Muro de Alcoy.Biar. ALMERIA
Almería.— Principal.Adra.Albox.Berja.Cuevas de Vera.Garrucha.Huércal-Overa.Vélez-Rubio.Vera. AVILA
Avila.— Principal.Arévalo.Navas del Marqués.

BADAJOZ
Badajoz.— Principal.Almendralejo.Azuaga.Bruguillos.Campanario.Castuera.Don Benito.Fregenal de la Sierra,Fuente de Cantos. t :Granja de Torrehermosa.Guareña.¡Higuera la Real.Jerez de los Caballeros.Mérida.Puebla de. la Calzada.Santos (Los).San Vicente de Alcántara.Segura de Leóii.Villafranca de los Barros. Villanueva de la Serena.Zafra.Zalamea de la Serena. ;

BARCELONA
Barcelona.— Principal.Arenys de Mar,IB adalona.Berga.Calella.Granollers*

Igualada.Manresa.Martorell.Masnou.Mataró.Sabadell.Sitges.Tarrasa.Vich.Villafranca del Pan a dé s. Villanueva y Geltrú.Molíns de Rey.
BURGOS

Burgos.— Principal.Aran da de Duero.Briviesca.Miranda de Ebro.
CACERES

Cdceres.— Principal.Aldeanueva del Camino.Baños de Montemayor.Her-vás.Hoyos.Navalmoral de la Mata. Plasencia.Valencia de Alcántara.
CADIZ

Cádiz.— Principal ,Algeciras.Chiclana de la Frontera. .Linea de la Concepción.Puerto de Santa María.San Fernando,San Roque.Tarifa.Jerez de la Frontera.—P rin cipa l Arcos de la .Frontera.Sanlúcar de Bárrame da.Ubrique.Villamartín.
CASTELLON

Castellón.—P rin cipa l 
Alcalá de Chisvert.Almazora.Benicarló.Burriana,Nules.Onda.Segorbe.Valí de Uxó.Villarreal.Vinaroz.Viver, CIUDAD REAL
Ciudad R eal— Principal.Alcázar de San Juan.Almadén. -Almagro.Almodóvar del Campo.Carrión de Calatrava.Daimiel.Herencia.Manzanares.Membrilla.Pedro-Muñoz.Piedrabuena.Puertollano.^Santa Cruz tle Múdela. Socuéllamos.Solana.Tomelloso.
Valdepeñas.Villanueva de los Infantes. ¡Villarrubia de los Ojos.
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CORDOBA

Córdoba.— Principal. 
Aguilar de la Frontera. 
Baena.
Bélmez.
Benamejí.
Bu j alance.
Cabra.
Castro del Río.
Espejo.
Espiel.
Fuenteovejuna.
Hiño josa del Duque. 
Iznájar.
La Carlota.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Peñarroya.
Pozoblanco.
Priego.
Pueblonuevo del Terrible. 
Puente Genil.
Rute.
Villanueva de Córdoba.
La Rambla.

CORUÑA

Coruña.— Principal. 
Arzúa.
Betanzos. w •
Carballo.
Cedeira.
Corcubión.
Ferrol.
Mellid.
Ordenes.
Ortigueira.
Puentedeume.
Puerto de Cariño.
Sada.
Santiago.— Principal. 
Muros.
Negreira.
Noya.
Padrón.
Puebla del Caramiñal. 
Riveira.

CUENCA

Cuenca.— Principal. 
Huete.
Tarancón.

GERONA

Gerona.— Principal. 
Blanes.
Figueras.
Olot.
Palamós.
Port-Bou.
Ripoll.
San Feliú de Guixols.
La Junquera.

GRANADA

Granada.— Principal. 
Almuñécar.
Baza.
Galera.
Guadix.
Huesear.
Lan jaron.
Loja.
Motril.
Orjiva.
Santa Fe.

1 GUAD ALA JARA

Guadalajara.— Principal. 
Sigüenzá.

GUIPUZCOA

San Sebastián.— Principal. 
Azcoitia.
Azpeitia.
Beasaín.
Eibar. •
Elgoibar.
Fuenterrabía.
Hernani.
Irún.
Mondragón.
Oñate.
Pasajes.
Rentería.
Tolosa.
Vergara.
Zarauz.
Zumárraga.
Zumaya.

HUELVA

Huelua.— Principal.
A y amonte. .
Cortegana.
Isla Cristina.
Minas de Riotinto.
La Palma del Condado. 
Valverde del Camino.

HUESCA

Huesea.— Principal. 
Barbastro.
Binéfar.
Jaca.
Monzón.
Sariñena.
Tamarite.

JAEN

Jaén.— Principal.
Alcalá la Real.
Alcaudete.
Andújar.
Arjona.
Cabra del Santo Cristo. 
Huelma.
Jimena.
Jódar.
Lopera.
Mancha Real.
Marmolejo.
Martos.
Porcuna.
Torre del Campo. 
Torredonjim eno.
Torres.
Valdepeñas.
Peal del Becerro.
Linares.— Principal.
Baeza.
Bailen.
Beas de Segura.
Carolina (La).
Cazorla.
Orcera.
Santisteban.
Torreperogil.
Ubeda.
Villacarrillo.
Villanueva del Arzobispo. 
La Puerta de Segura.

LEON

León.— Principal.
Astorga.
Bembibre,
Cistierna.
Bañeza (La).
Ponferrada.
Riaño.

Sahagún.
Villafranca del Bierzo.

LERIDA

Lérida.— Principal.
B alague r.
Bellpuig.
Borjas Blancas.
Cervera.
Mollerusa.
Pons.
Seo de Urgel.
Tárrega.

LOGROÑO

Logroño.— Principal.
Alfaro.
Arnedo.
Briones.
Calahorra.
Cenicero.
Cervera del Río Alhama.
Haro.
Munilla.
Santo Domingo de la Calzada,

LUGO

Lugo.— Principal.
Becerreé.
Chantada,
Escairón.
Ferreira del Valle de Oro. 
Fonsagrada.
Mondoñedo.
Monforte.
Quiroga.
Ribadeo.
Sarria.
Villalba.
Vivero.

MADRID

Madrid.— Principal.
Alcalá de Henares.
Aranjuez.
Bui trago.
Chamartín de la Rosa.
El Escorial.
Puente de Vallecas.

MALAGA

Málaga.— Principal.
Alhaurín el Graiíde. 
Archidona.
Antequera,
Cártama. ^
Coín.
Estepona.
Marbella.
Ronda.
Alora.

MURCIA

Murcia.— Principal.
Aguilas.
Alcantarilla.
Archena.
Ciez*
Espiñardo.
Jumilla.
Lorca.
Molina.
Puerto Lumbreras.
Totana.
Yecla.
La Unión.
Calasparra. ,
Cartagena.— Principal.
Puerto de Mazarrón. 
Mazarrón.
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NAVARRA

Navarra.— Principal. 
Cintruénigo,
Corella.
OÉlizondo.
Estalla.
Fitero.
Sangüesa.
Tafalla.
LTudelá,

ORENSE

Orense.— Principal, 
Allariz.
Bande.
Barbáfctes. ; ^ »  
Barco ae Valdeorras. 
Carballino.
Castro Gal délas. 
Celanova.
Cortegada,
Ginzo dé Limia^ 
jLa Rúa.
¡Maceda.
Maside.
Puebla de Trives, 
Ribadavía.
Verín.
Yiana del Bolló*

OVIEDO

Oviedo.— Principal 
Arriondas (Las). • 
Cangas de Onís. 
Infiesto.
Llanes.
Luarca.
Mieres.
Navia.
Ribadesella.
Salas.
Teverga.
Tineo.
Gijón.— Principal.
Avilé s.
Sama de Langreo.
Pola de Laviana.

FALENCIA

P alenda.— Principal. 
Aguilar de Campóo. 
Alar del Rey.
Barruelo de Santullán. 
Carrión de los Condes. 
'Cervera de Písuerga. 
Saldaña. ¿
Venta de Bafios.
Villada.

PONTEVEDRA

Pontevedra.— Principal. 
Bueu.
Caldas de Reyes. 
Gambados.
Estrada (La).
Lalín.
Marín.
Puente Caldelas. 
Sanjenjo.
Silleda.
Villagarcía.
Vigo.— Principal.

' Arbó.
Cañiza (La).
Guardia (La),
Mondariz.
Porriño.
Puenteareas,
Redondela. j  
Túy.

SALAMANCA-

Salamanca.— Principal.
*" Alba de Tormes.

Béjar.
Ciudad Rodrigo.
Guijuelo. ,
Ledesma.
Lumbrales
Macotera.
Peñaranda de Braoamonte, 

SANTANDER

Santander.— Prinoipal, 
Astillero.
Cabrón de la Sal- 
Castro Urdíales 
Comillas.
Laredo.
Reinosa.
Santoña.
Solares.
Torrelavega.

SEGOVIA

Segovia.— Principal.

SEVILLA

Sevilla.— Principal.
Alcalá dol Rio.
Arahal.
Carmona.
Cazalla de la Sierra. 
Constantina.
Ecija.
Estepa.
Fuentes de Andalucía. 
Lora del Río,
Marchena.
Morón.
Osuna.
Paradas.
Utrera.

SORIA

Soria.— Principal. 
Almazán.
Burgo de Osuna.

TARRAGONA

Tarragona.— Princ ipal 
Amposta.
Falset.
Montblanch.
Mora de Ebro.
Tortosa.
Ulldecona.
Valls.
Reus.— Principal.

TERUEL

Teruel.— Principal. 
Alcañiz.
Calamocha.
Valderrobles.

TOLEDO

Toledo.— Principóte 
Consuegra.
Mora.
Ocaña.
Orgafc.
Quintanar de la Orden. 
Talayera de la Reina. 
Torrijos.
Villábañas.
Yebenes,

VALENCIA

Valencia.— Principala 
Albaida.
Alcira.
Buñol.
Carcagente.
Chiva.
Cullera.
Gandía.
Enguera,
Játiva,
Liria.
Manises.
Onteniente.
Paterna.
Requena.
Sagunto,
Sueca.
Tabernas de Yalldigna. 
Torrente.
Utiel.
Ganals.

VALLAD OLID

Valladolid.— Principal.
Medina del Campo.
Medina de Ríoseco.
Peñafiel.
Villalón.

VIZCAYA

Vizcaya.— Principal.
Baraealdo.
Bermeo.
Durango,
Gallarta.
Guernica.
Lequeitio.
Marquina.
Portugalete.
Valmaseda.

ZAMORA

Zamora.— Principal9 
Alcañices.
Benavente.
(Bermillo de Sayago. 
Fuentesaúco.
Puebla de Sanabria. 
Villalpando,
Fermo selle.
Toro,

ZARAGOZA

Zaragoza.— Principal.
Alhama,
Ariza,
Ateca,
Borja.
Galatayud.
Cariñena.
Caspe.
Daroca.
Egea de los Caballeros.
Gallur.
Almunia de Doña Godina (La), 
Morés,
Riela.
Sádaba,
Sos.
Tarazona.
Tauste.
Un castillo.
Yillarroya de la Sierra,

BALEARES

Palma de Mallorca.— Principal, 
Alaró.
Alcudia.
Andraitx.
Artá.
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Benisalem,
Felanixt,
Ibiza,
ln¡ca.
Lloseta.
Lluchmayor,
Mana-cor.,
Sóller.
Porreras,
Puebla.
San Antonio.
Santa Margarita.
Santa María.
Soller.
Valldemosa.
Mühón.— Principal 
Alayor.
Ciudadela,
Mercadal.

CANARIAS

Santa Cruz de Tenerife.— Principal* 
Garachico,
Güira ar,
Icod.
La Laguna.
La Orotava.
Los Llanos.
Los Silos.
El Paso.
Puerto de la Cruz.
Realejo Alto.
San Sebastián.
Santa Cruz de lá Palma.
Tacoronte.
Valverde.
Granadilla. *
Guía de Isora.
Hermigua.
Las Palmas.-*-Principal.
Agaete,
Arucas.
Arrecife.
Galdar.
Gran Tarajal.
Guía.
Haría.
Puerto de Cabras.
Puerto de la Luz.
San Bartolomé de Tirájana. 

f Santa Brígida.
Teguise.
Telde.
Teror.
Moya (Cartería).

ZONA DE PROTECTORADO

Arcila, con Puente Internacional.
- Larache, con T ’Zeuin, Zoco de Je- 

nús de Beni Aros (Beni Aros o Sidi 
[ Alí).

Alcazarquivir, con Mexerá.
Villa Alhucemas, con Cuatro Torres 

fe Alcalá, Targuist y Puerto Capaz.

Nador, con Dar-Drius, Azib el Mid- 
dar, Segangan, Setolazar, Tauima, 
Monte Arruit, Testutin, Zeluán, Zaio, 
Cabo de Agua y Beni-Enzar.

Tetuán, con Río Martín, Rincón de 
Medik, Ben Karrik, Dar-Riffien (Rif- 
¡Sen), Castillejos, Xauen, Bab-Tazza, 
Zoco el Arbad, Regaia, El Borch y 
Uad-Lau.

En el despacho de Villa Alhucemas 
se incluirán los P. M. que lleven des
tino a Peñón de Vélez de la Gomera; 
y  en el de Nador, los de Chafarinas.

NORTE DE AFRICA

Ceuta.— Principal.
Melilla.— Principal.
Chafarinas.
Peñón de Vélez de la Gomera.
Tánger.— Principal.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
INSPECCIÓN GENERAL DE COLONIAS

Como resultado de los concursos 
anunciados en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente a 13 de Abril próxi
mo pasado, para la provisión de las 
plazas de Interventor Delegado, Jefe 
de Negociado del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, de la Guinea 
continental, Bata; Administrador prin
cipal de Hacienda y Aduanas, Orde
nador secundario de pagos de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, y Administrador de Hacienda y 
Aduanas de Bata, han sido nombrados 
para desempeñarlas, respectivamente, 
los señores D. Juan Antonio Ortiz Gra
cia, D. José García Fernández y don 
Manuel Carlos-Roca y Rovira.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.—El 
Inspector general, Antonio Nombela.

Como resultado del concurso anun
ciado en la Ga c e t a  de  M a d r id  de. 13 
de Abril próximo pasado, han sido 
nombrados Contadores d e 1 Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
en los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, los señores siguientes: don 
Ignacio Danvila Lomeña, D. Anto

nio Pérez del Hierro, p . Angel García 
Fernández, D. Luis Moreno de Vegg 
y López, D. Fermín Fernández Orté, 
D. Eduardo Arribas Salgado, L. Juaji 
Notario del Rio, D. Wenceslao ¡Miti
gue z Muñoz y !D. Benjamín Rodríguez 
Marco.

¡Madrid, 28 de Mayo die 1935.— El 
Inspector general, Amonio Nombelá,

Ministerio  d e  e s t a d o

SUBSECRETARIA 

d ir e c c ió n  d e  POLÍTICA.

Convenio internacional relativo a la
Circulación de automóviles, firmado.
en Paris el 24 de Abril de 1926.

La Embajada de España en París 
ha participado a este Departamento 
la adhesión de la República Argenti
na al Convenio mencionado, y su co 
rrespondiente denuncia del Convenio 
de 11 de Octubre de 1909.

Las letras que ha escogido dicho 
país como distintivo, son R. A.

La República Argentina ha expre
sado su deseo de que el plazo de iln 
año, previsto por el artículo 14 del 
Convenio, para que el acto de adhe
sión produzca sus efectos, sea calcu
lado a partir del 29 de Enero 
de 1935.

El Gobierno francés propone que 
la fecha de la entrada en vigor de 
este Convenio, para la Argentina, sea 
a partir del 29 de Enero de 1936, si 
antes de esta fecha ninguna de las Po
tencias ha formulado objeción en con
tra de esta sugestión.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  de  Ma d r id  del 22 de Marzo de 
1930, que insertó el texto del Conve
nio, y a las demás publicaciones he
chas en el mismo periódico oficial en 
sus números correspondientes al 10 
de Enero, 23 y 25 de Mayo, 6 y 18 
de Julio de 1930; 28 de Enero, 2 y 
22 de Febrero, 19 y 20 de Marzo, 29 
de Mayo, 20 de Junio, 9 de Julio, 18 
de Septiembre, 16 de Octubre y 28 dé 
Noviembre de 1931; 24 de Febrero, 
2 y 10 de Marzo de 1932; 30 de Julio 
y 12 de Octubre de 1933; 22 de Ene
ro, 18 de Mayo, 3 de Julio y 28 del 
mismo mes de 1934, y 12 y 30 de 
Abril del año en curso.

Madrid, 22 de Mayo de 1935.— El 
Subsecretario, José María de Agui* 
naga.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registrós de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conform e al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

Alicante........................................................ Valencia..................... ; ............... Prim era...................... Primero 0 de clase. 
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem.
Antigüedad absoluta. 
Idem.
Idem.

Barcelona (Oriente).................................. Barcelona..................................... Idem ........... ................
Granada....... ............. ........................... ..... Granada....................................... Idem............................
Moguer......................................................... Sevilla........................ ................. Cuarta.........................
Agreda...................................... ................. Burgps.................. ....................... Idem........... ................
Viella................................... ...................... Barcelona.................................... Idem............................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta  d e M a d rid , 

Madrid, 22 de Mayo de 1935.— El Director general; Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y Huios amor
tizados que se han remitido desde 
el 11 hasta el día de hoy al Banco 
d e España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 4.275.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 950.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 400.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 750.
Idem 5 por UUJ, 1920, hasta la fac

tura número 600.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 925.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 825.
Idem 5 por 100, 1927, sin impues

to, hasta la factura número 2.900.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.350.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 800.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 650.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.125.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 28.

Idem (5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 14.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 25. ri 

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
e r a  número 19.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 49.

Idem 4 po^ 100, 1928, hasta la fac
tura nú me. o 23,

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.196.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 232.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 687.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 23 de Mayo de 1935.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(R. D. de 24 de Enero de 1926.)

Número 320.

I.—Peticionario: Don Carlos Tarrida 
y Monge, Administrador-Delegado de 
Unión Vidriera de España, domiciliada 
en Barcelona.

II.— Clase de industria: Fabricación 
de vidrio en nueve fábricas de su pro
piedad.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo de 
un millón de pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en, los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, for
mulen ante esta Delegación del Gobier
no, Carrera de San Jerónimo, 34, en 
el plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y  en ejemplar 
duplicado, presentándola directamente 
o remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 20 de Mayo de 1935. — El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE * LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de fecha 
24 de Enero de 1935 (G a c e t a  del 26), 
ha sido nombrado Interventor de Fon
dos por el Ayuntamiento de Navia 
(Oviedo) el concursante D. Enrique Vi
cente Cadenas; advirtiéndose que la 
publicación que se hace de este nom
bramiento no lo convalidará si estu
viese hecho con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 23 de Mayo de 1935.— El Di
rector general, José Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposición , turno libre, a la Cátedra 
de Química analítica (Análisis quí
mico) de la Facultad de Ciencias de. 
la Universidad de Santiago, convo
cadas por Orden de 2 de Febrero 
de 1935 (Ga c e t a  del 11).
En cumplimiento de lo p rev en id o  

en el artículo 12 del R egla m en to  de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará es
tos ejercicios es el nombrado por. Or
den de 22 de Junio de 1934 (Gaceta 
de 4 de Julio) para igual Cátedra de 
la Facultad de Ciencias de la Univer*
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sidad de Valencia, cuyos ejercicios se
rán juzgados conjuntamente, habien
do sufrido dicho Tribunal la modifi
cación a que se refiere la Orden de 4 
de Julio de 1934 (G a c e t a  del 12).

2.0 Que han solicitado las oposicio
nes y se declaran admitidos a la prác
tica de los ejercicios, por reunir y 
haber justificado debidamente las con
diciones reglamentarias, los siguientes 
aspirantes:

D. José Barceló Matutario.
ED. Fernando Burriel Martí.
D. Isidro Parga Pondal.
D. Francisco Sierra Jiménez.
¡D. Federico Gallego Gómez.
D. Francisco A. Bosch Arifio.
3.° Que a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del citado Reglamento, 
el plazo para recusaciones es el de 
diez días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Ga c e 
ta de M a d r id ; y

4.° Los ejercicios de estas oposi
ciones darán comienzo el 25 de Junio 
próximo venidero.

Madrid, 18 de Mayo de 1985.— El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

Oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Obstetricia y Ginecología 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, convoca
das y anunciadas en la Ga c e t a  de 
30 de Octubre de 1934, cuyos ejer
cicios serán juzgados por el Tribu
nal nombrado por Orden de 1.° de 
Junio de dicho año para proveer 
la Cátedra de igual denominación, 
turno de Auxiliares, de la de Sa
lamanca.

Transcurrido el plazo a que se re
fiere el número 5.° del acuerdo de 10 
de Abril último, y resuelta la instan
cia suscrita por D. Jesús García Or- 
coyen, se dispone que dicho señor 
se le considere admitido a las oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra men
cionada; declarándose excluidos a 
D. Faustino Pérez Manglado, por ha
ber tenido entrada su instancia fuera 
del plazo fijado en la convocatoria, y 
a D. Joaquín López Ondé, por no ha
ber unido a su solicitud la certifica
ción negativa de antecedentes pena
les, dándose por terminado este ex
pediente, que se remitirá al Presidente 
del Tribunal que habrá de juzgar los 
ejercicios de oposición.

Madrid, 21 de Mayo de 1935.— El 
Subscrtario, Mariano Cuber.

Vista la instancia del Profesor au
xiliar de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona, D. Jai- 
tóé Pi-Suñer Bayo, en solicitud de 
que se dé cumplimiento a lo precep
tuado en el Reglamento de oposicio
nes de 25 de Junio de 1931, por lo 
que se refiere a la constitución del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Fisiología general, etc., de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Santiago:

Visto asimismo lo dispuesto en el 
artículo 10 del mencionado Regla
mento, ■

Esta Subsecretaría ha acordado que

el Tribunal para juzgar los ejercicios 
de la mencionada oposición sea el 
nombrado por Orden de 6 de Noviem
bre de 1934 (Ga c e t a  del 9), quedan
do por lo tanto sin efecto los nombra
mientos hechos a favor de D. Leonar
do Rodrigo Lavín y D. Luis Calan
dre, así como admitidas las renun
cias de los cargos de Vocal que en su 
oportunidad elevaron a éste Departa
mento ministerial los Vocales seño
res Sopeña y Ochoa de Albornoz, de
biendo tener presente para la cons
titución del mismo lo ordenado en el 
mencionado artículo 10 del aludido 
Reglamento,

(Madrid, 18 de Mayo de 1935*— El 
Subsecretario, Mariano Cuber.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a la Cátedra de Fisiología 
general, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Visto el certificado expedido por la 
Secretaría de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Baleares, del 
acta del Tribunal calificador *del con
curso-oposición para proveer una pla
za de Maestro en la Sección de Retra
sados en la graduada de niños aneja 
a dicha Normal, así como el informe 
emitido por la Inspección central de 
Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar para la citada graduada 
a D. Pedro Crespí Cánades, propuesto 
por unanimidad por* el citado Tribu
nal, actualmente Maestro de Ca&ablan- 
ca (Palma).

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, el cese en 
la citada Escuela de Casabíanca (Pal
ma) y la posesión en la Sección de 
Retrasados de la Escuela graduada 
aneja a la Normal.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ba
leares.

Visto el expediente incoado por 
doña María Luz Muñiz del Barco, Maes
tra propietaria de la Escuela nacio
nal de niñas de Acedera (Badajoz), en 
solicitud de que se le adjudique una 
Escuela por haber sido suprimida la 
que actualmente desempeñaba:

Resultando que por Orden de 25 de. 
Febrero último (Boletín Oficial del Mi- 
niserio de 7 de Marzo) fué suprimiv 
da la Escuela unitaria de niñas de Ace
dera, que desempeñaba la Sra. Muñiz: 

Resultando que la citada Escuela de 
Acedera tiene un censo de 340 habi
tantes:

Considerando que la interesada se 
halla comprendida en el Decreto de 
27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a  del 
día 29),

Esta Dirección general, visto el ci
tado Decreto de 27 de Diciembre últi
mo (G a c e t a  del 29), asi como el de 20 
del mismo (Ga c e t a  del 22)¿ y  la certi
ficación que remite la Seóción admi

nistrativa de Badajoz, en cumplimien
to de la Orden de 8 de Marzo último 
(G a c e t a  del 1 6 ), ha tenido a bien nom
brar a doña María de la Luz Muñiz 
del Barco, Maestra del segundo Esca
lafón, número 4.627, ipara la Escuela 
de Rena (Badajoz), Escuela mixta, va
cante por traslado, en 15 de Septiem
bre de 1934, con 343 habitantes.

Por la respectiva Sección adminis
trativa. se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Badajoz.

Vísta la instancia elevada a este Mi
nisterio por doña Eulalia Pérez Caba
llero, Maestra cursillista de la convo
catoria de 1933, primera de las apro
badas sin plaza en la provincia de Va- 
lladoiid, en súplica de que, por haber 
fallecido el cursillista aprobado con 
plaza sin haber elegido Escuela, D. Pa
blo Mozo Mesada, se le conceda la in
clusión m  la lista de los cursillistas 
con derecho a ocupar plaza:

Resultando que la Sra. Pérez Caba
llero aporta a su expediente las certi
ficaciones que comprueban la veraci
dad de los extremos que quedan men
cionados :

Vista la Orden de 27 de Abril del 
corriente año (Ga c e t a  2 de Mayo), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Eulalia Pérez Caballero, y, en su con
secuencia, hacer extensivo a la inte
resada los beneficios que en la referi
da* Orden de 27 de Abril del corriente 
año se determina.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Valla- 
dolid.

Vistos los expedientes de los Maes
tros D. Enrique López Benítez, propie
tario de la Escuela de Quintanilla del 
Monte* en Juarros (Burgos), alta en el 
primer Escalafón, número 1.931 H, y 
el de doña Felisa Elias y de la Viuda, 
propietaria de la Escuela de Bu^íance 
(Córdoba), alta en el primer Escala
fón, número 1.053 de los cursillos 
del 31; en solicitud de qué se les con
ceda la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los in
formes de las Secciones administrati
vas correspondientes y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien conceder a los 
referidos Maestros la® excedencia vo
luntaria, como comprendidos en el caso 
primero del artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923, quedando sujetos a lo une en 
el mismo se previene para las c : - : Y j  i en
cías de esta clase.
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Lo digo a V. iS. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1935— El Director geíieral, Rafael 
Sanzález Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de Burgos y Córdoba.

Vista la propuesta elevada a este 
M inisterio por la Inspección  de Pri
mera enseñanza de la zona correspon 
diente, form ulada con el Consejo lo 
cal y Ayuntamiento de Vallecas, refe
rente a que se dé el nom bre de “ Fran
cisco  Fatou” a la Escuela nacional que 
desempeña tan benem érito Maestro por 
su labor al frente de la enseñanza du
rante cincuenta años, nom bre que 
igualmente se dará al Grupo escolar 
qu^ próxim am ente funcionará en di
cha localidad,

Esta D irección  general ha resuelto 
aceptar dicha propuesta y, en su con 
secuencia, que se dé el nom bre de 
‘'F rancisco Fatou” a la citada Escuela 
nacional y Grupo escolar de Vallecas.

Lo digo a V. S. para su conocim ién- 
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El D irector general, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe Inspector de Prim era en

señanza de Madrid.

Vista la instancia y  M emoria de 
D. M axim iliano Rodríguez Conejero, 
Maestro de la Escuela nacional de n i
ños de Morata (M urcia), solicitando se 
le nom bre D irector del Campo A gríco
la anejo a la citada Escuela, por ha
ber sido trasladado el Maestro que ve
nía desem peñándolo i

Resultando que la Inspección  de 
Prim era enseñanza in form a favorable
mente la petición  del citado Maestro; 
teniendo en cuenta la conven iencia  de 
que no se interrumpa la labor del re
ferido Campo Agrícola,

Esta D irección  general ha resuelto 
nom brar provisionalm ente Maestro- 
D irector del Campo de dem ostración 
agrícola anejo a la Escuela nacional 
ue ninos de Morata, Ayuntamiento de 
Lorca (M urcia), a D. M axim iliano R o
dríguez Conejero, con todos los dere
chos y  obligaciones que previene la 
Real orden de 17 de Octubre de 1921, 
debiendo rem itir el interesado a esta 
D ircción  general una relación-inventa
ríe de los útiles y enseres pertenecien
tes a d icho Campo escolar.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El D irector general, 
Rafael González Cobos.
Señor Inspector general de ¡Primera 

enseñanza de Murcia.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros D. Anastasio Serrano R o
mero, de Madrigueras (Albacete), y 
D. Juan José Cuesta Cebrián, de Villa- 
palacios (A lbacete); D. Benito Santaya 

% Dasí, de Villanu3va.de Castellón (Va
lencia), y D. Eduardo Martí Ortega, de 
La Encina (A licante); D. Francisco 
Mal lo 1 Sala, de Alicante, y D. Francis

co Giner Ivorra, de Muchamiel (Alican
te) ; D. Juan Martínez Pastor, de Callo
sa de Ensarriá (A licante), y D. Justino 
Veguín Casajús, de Viilena (A licante); 
D. Daniel L. Coello Meñchero, de Cha- 
martín de la Rosa (M adrid), y  'D. D i
mas Moreno Prieto, de Alicante; don 
Cayo Suárez Ruiz, de La Matanza (A li
cante), y D. Vicente Pérez Quirante, de 
Huerce (Guadalajara); D. Antonio Laca 
Martínez, de Gador (Alm ería), y don 
Francisco Mañas Alvarez, de La Caña
da S. Urbano (A lm ería ); D. Manuel 
Ledesma Herrero, de Madrid, y D. An
tonio Sánchez Merino, de Bercial de 
Zapardieí (A v ila ); D. José Villa Sal
guero, de Zafra (Badajoz), y D. Anto
nio Zoido Díaz, de Llerena (B adajoz); 
D. Juan Montaña Gal ván, de Aímendfa- 
lejo (Badajoz), y D. Antolín Gallego 
Hurtado, de Azuaga (B adajoz); D. Ben
jamín Andrino Sánchez, de Almendral 
(Badajoz), y  D. Angel Galván R odrí
guez, de Higuera de Vargas (B adajoz); 
D. Lázaro Velasco Martín, de la Mata 
del Páramo (L eón), y D. Arcadio Gue
rra Guerra, de Zalamea de la Serena 
(B adajoz); D. Vicente Martínez del 
Puerto, de Llerena (Badajoz), y don 
Luis Domínguez Gómez, de Trasierra 
(B adajoz); D. Manuel Caballer Rivera, 
de Inca (Baleares), y D. Luis Alguacil 
Montis, de Mancor del Valle (Baleares); 
D. Aquilino Argüeso Díaz, de Palacios 
de Goda (A vila ), y D. Claudio Arrieta 
Sánchez, de Cilleruelo de Berana (Bur
g o s ); D. Vicente Vallejo Esteban, de 
Santa Gadea del Cid (Burgos), y don 
Francisco Sáiz Calvo, de Santo Domin
go de Silos (B u rgos); D. Roque Bellido 
Dolz, de Crevillente (Alicante), y don 
Isidro Sañudo Gómez, de Gátova (Cas* 
tellón) ; D. Nicolás Muñoz Ruiz, de La- 
granjuela (C órdoba), y D. Ramón Mu
ñoz Casares, de Marmolejo (Jaén); don 
Antonio Calderas García, de Cartaya 
(Huelva), y D. Eugenio M u rilloC áce
res, de Almedinilla (C órdoba ); D. En
rique Ayllón Cano, de Las Cañadillas 
(Granada), y D. David Castellano Fer
nández, de Ochavillo del Río (Córdo
b a ); D. Eugenio Ramos Boix, de La 
Palma del Condado (Huelva) ? y D. D o
mingo Pérez Párelo, de Ointexro-Rianjo 
(La Coruña); D. Cándido Paz Ares, de 
Medlid (La Coruña)* y  D. Pastor Barral 
Camoiras, de San Salvador-Mellid (La 
Coruña); D. Enrique Gippini Escoda, 
de La lglesia-Bastabales-Brión (La Co
ruña)- <  xí. Antonio Seijas Poch, de 
Campo de las Ruedas en Noy a (La Co
ruña) ; D. Francisco Vilches Burgo^, de 
Gabia Grande (Granada), y D. José Gó
mez Muñoz, de Benacebada-Baza (Gra
nada); D. Federico Lorenzo Romera, de 
Bacares (A lm ería), y D. Francisco Gá- 
inez Hidalgo, de Murtas (G ranada); don 
José Bertrán Plañella, de Las Planas 
(Gerona), y D. Manuel Viñas Bona, de 
San Martín de Llémana (G erona); don 
Julio J. Villanueva Medina, de Guádá- 
mur (T oledo), y D. Antonio Fernández 
Moreno, de Anquela del Ducado (Gúa- 
dalajara); D. V íctor Mendoza Mendoza, 
de Aguilas (M urcia), y  D. Gonzalo Gi- 
meno Arnau, de Algayón-Tamarite de * 
Litera (Huesca) - D. Mariano de la Pe
ña Alfaro, de Nueva Carteya (Córdo
ba)., y D. José Gómez Cárdenas, de To- 
rredonjimeno (Jaén ); D. Francisco Fer
nández Cazorla, de Castro del Río (Cór
doba), y D. Pedro Calvo García, de 
Fuensanta de Martos (Jaén ); D. Fran

cisco Moral Perálvarez, de Alcalá la 
Real (Jaén), y D. Francisco de Paula 
Belbel Ramírez (Jaén),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que en los mencionados expe
dientes se cumplen todos los requisitos 
señalados en el Decreto de 22 de Enero 
último (Gaceta  del 24), ha tenido a bien 
conceder las permutas solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. 
Madrid, 22 de Mayo de 1935.— El Direc
tor general, Rafael González Cobos. 
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y Jefes de 
las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza correspondientes.

H abiendo surgido algunas dudas en 
relación  con la situación de los Maes
tros cursillistas de la convocatoria  de 
1933 que, habiendo actuado ante el 
Tribunal de Melilla según la Orden de 
6 de Noviem bre de 1934 (Ga c e t a  del 
7), se hallan todavía en expectación 
de destino,

Esta D irección  general se ¡ha servi
do disponer con  carácter aclaratorio 
que los m encionados cursillistas de 
1933 vienen obligados tan sólo a so
licitar las vacantes que en Melilla exis
tan o se produzcan de censo análogo 
a las diez últimas adjudicadas ¡en la 
referida Plaza una vez celebrados los 
concursillos y deducidas las corres
pondientes a los turnos de reingreso 
y consortes, considerándose a Melilla 
para los efectos de ad judicación  de 
plazas a los repetidos cursillistas co
m o si. fuese provincia  independiente, 
de suerte que los que actuaron en di
cha Plaza tienen derecho preferente a 
estas Escuelas sobre los cursillistas 
que actuaron en cualquier otra pro
v incia ; y viceversa, si solicitasen Es
cuelas de otras provincias tendrán su
peditado su derecho al de los compa
ñeros que actuaron en la correspon
diente a la Escuela que solicitan.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 23 de 
Mayo de 1935.— El D irector general, 
Rafael González C ob oj.
Señor Jefe de la Sección  administráti- 

va &e Prim era enseñanza de Mála
ga y Vocales m iem bros de la Junta 
para ad judicación  de Escuelas de 
Melilla.

j u n t a  CENTRAL d e  PROTECCIÓN DE LOS 
HUÉRFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL

Esta Junta Central, a fin de asegu
rar el acierto en la e lección  para la 
plaza de D irectora del Hogar mater
nal creado p or Orden ministerial de 
23 de Febrero último, y usando de la 
facultad que le confiere la citada Or
den en su d isposición  2.a, párrafo 3.°, 
acordó someter a las aspirantes que a 
continuación  se expresan a las siguien
tes pruebas, para com pletar su juicio:

1.a Desarrollar por escrito, ante .la 
Junta Central o la m ayoría de la mis
ma, durante dos horas com o máxiapo 
y sin auxilio de libros ni de notas, 
un tema sacado a la suerte entre diez 
que redacte dicha Junta o la mayoría 
de los m iem bros de la misma, en la 
sesión en que hayan de actuar las as-
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pirantes llam adas para  dicho efecto, sobre m aterias relacionadas con la o rganización y el función am iento de orfanatos. Los trabajos escritos que resulten serán leídos públicam ente por 
sus respectivas autoras ante la Junta o la m ayoría de sus .miembros constituidos en T ribunal; y /2.a D esarrollar públicam ente, ante 
la Junta o a n t e  la m ayoría de sus miembros constituidos en T ribunal, un 
terna elegido librem ente por cada aspirante, sobre m aterias tratadas en la respectiva Memoria, durante cuaren ta 
y cinco ¡minutos como máxinno.Las aspirantes com prendidas en la relación de referencia, que a continuación se inserta, deberán p resen tar
se, para efectuar la  p rim era  de las citadas pruebas, en el Grupo escolar “Ruiz Z orrilla”, sito en esta capital, Honda de Toledo, núm ero 9, a las cin
co de la tarde del octavo día , a contar desde el siguiente, inclusive, al de la publicación de este llam am iento en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , excluyendo los festivos; debiendo tener por hecha la advertencia de que el ejercicio escrito se efectuará sim ultáneam ente por todas las concurrentes, y por o rden alfabético de apellidos la lectura de los escritos y la prueba oral señalada 
con el núm ero 2, quedando excluida la que no acuda oportunam ente a este 
llamamiento o a los demás que esta Junta o la m ayoría  de. sus m iem bros, constituidos en T ribunal, acuerde y publique.Lo que se pone en conocim iento de las interesadas para  los efectos procedentes, quedando autorizadas para 
ausentarse de sus destinos p_ a r a la práctica de los correspondientes ejercicios.

RELACIÓN QUE SE CITA
Doña Milagros Alejano Fonseca.Doña Josefa Alvarez Díaz.Doña Ju liana Boyarro Iglesias.
Doña Mercedes C a n t ó n  Sal azar O’Dena.
Doña Mercedes Caudevilla G orrindo.Doña Julia Galindo Cortacáns.Doña Carmen García Moreno.Doña Rosa García Tapia.Doña Asunción González Blanco.Doña Petra  Jim énez García.
Doña Isabel López A paricio.
Doña María Josefa López Corts.Doña Ascensión Marcos Ruiz.
Doña Mercedes M erchán Carrera.
Doña Concepción M onforte Extre- miana.
Doña Mercedes Monroiy Suárez.
Doña Luisa Pueo Costa.
Doña Irene Rasines Reyoso.Doña Patrocinio Royo Casaüs.Doña P ilar Va Z aldívar; yDoña Pascuala Valiente López.
Madrid, 23 de Mayo de 1935.—El Director general, Presidente, Rafael González Gobos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
En cum plim iento de lo dispuesto ®n los artículos 6, 14 y 15 del Reglamento de oposiciones, de 8 de Abril ^  1910,
Esta Dirección general hace publi- co lo siguiente:

1.° Que el T ribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición para  proveer una plaza de F o rrad or de p in tu ra  y otra de R estaurador, dependientes de la Jun ta  de Conservación de obras de arte, ha sido nom brado po r Orden de 2¡8 de Mayo de 1934, y lo constituyen: D. Manuel Gómez Moreno, como Presidente; D. E nrique M artínez Cübells, D. Francisco  Jav ier Sánchez Cantón, D. Federico Amutio y D. Vicente Jover, Vocales, y Secretario, D. Pedro Beroqui.2.° Que dentro del plazo señalado en la convocatoria, han solicitado tom ar parte en el concurso-oposición los señores que a continuación se exp resan :
1, D. Cristóbal González Quesada; 2, D, Jesús de Segura y López de Sagre do; 3, D.* Manuel de Gamucio y Castro; 4, D. Juan F e rre r Carbonell; 5, D. Juan Giner L loria; 6, D. Manuel Rodríguez Beltrán, y 7, D. Antonio V isqüert Pérez.
3.° Que los Sres. González Quesada, López de Sagre do, Gamucio, Beltrán  y Visqüert, núm eros 1, 2, 3, 6 y 7, respectivam ente, reúnen las condiciones legales, tienen la docum entación corriente y quedan definitivamente adm itidos. .........4.° Que a los Sres. F e rre r Carbo- nell y Giner Lloria les falta toda ía docum entación, por lo que no son ad m itidos, y se les concede el plazo de 

diez días que señala él aparado qu into de este anuncio para  com pletar sü docum enación, quedando definitivam ente excluidos si así no lo efectúan,5.° Que durante los diez días siguientes al de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  se p odrán  form ular las reclam aciones a que el citado Reglamento de 8 de Abril autoriza.
M adrid, 22 de Mayo de 1935.-—El D irector general, Dubois.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
De: acuerdo con la designación de ese Patronato y a los efectos prevenidos en la Orden m inisterial de 30 de Septiembre de 1932,
Esta Dirección general ha resuelto confirm ar el nombramiento de Ordenanza de la Biblioteca popular aneja al Patronato, expedido a favor de don 

Antonio Suñer Molina, con el haber anual de 3.000 pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios de ese organismo.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo de 1935.—El Director general, Mariano Merediz.

Señor Presidente del Patronato local de Formación profesional de Valencia.

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 4 de Septiem bre de 1931, se hace público que el T ribunal nom brado por Orden de 4 de D iciem bre del año últim o, inserta  en la G a c e t a  de 17 del mismo mes y año, para  juzgar las oposiciones, en turno lib re , a la plaza de C atedrático num erario  de Geografía económ i

ca, vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Zaragoza, no ha sufrido modificación alguna en su composición.
Durante el plazo señalado en la convocatoria han presentado instancias, justificando reunir las condiciones legales para ser adm itidos a la oposición, los aspirantes siguientes:1.— Srta. Elena Antonio Abad Sevilla.
2. D. Alejandro M. Raymundez Fernández. '

w 3.—D. Jerónim o Luengo Luengo.4.—-D. Enrique Alvarez López.5.—-Doña T rin idad  Aizpurua Men- diluce.6.—D. Andrés González Sicilia.
Que4a excluido de estas oposiciones, por no haber presentado el recibo justificativo de haber abonado los derechos para  tom ar parte en las mismas, el aspirante D. Luis García Molíns; quien, dentro de los diez días siguientes a la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , podrá form ular las reclam aciones a que se considere con derecho, elevándolas directam ente al M inisterio para  su resolución.Lo que se hace público, a tenor dé lo dispuesto en el Reglamento de 4  Septiembre de 1931.M adrid, 21 de Mayo de 1935. ~~ El D irector general, Mariano Merediz^

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto de 4 de Septiembre de 1931, se hace público que el T ribuna l nom brado por Orden de 4 de Diciem bre del año último, inserta  en la G a c e t a  de 17 del, mismo mes y año, para juzgar las oposiciones, en. turno libre, a las plazas de Catedrático num erario  de Cálculo comercial, vacantes en las Escuelas Profesionales de Comercio de Jerez .de la Frontera, León, Oviedo, Palm a de Mallorca, Vigo, Murcia y Cartagena, no ha sufrido modificación alguna e n s u  
composición.Durante el plazo señalado en la convocatoria han presentado instancias, justificando reunir las condiciones legales para ser admitidos a la oposb ción, los aspirantes siguientes:1.—D. José García Rives.2.—D. Juan Lozano Rodríguez.3 __D. José Antonio Estrugo y Es- 
trugo.4.—D. Luis Gómez Mur;5.—Doña María Luisa García Mái-r 
quez.6.—D. Víctor Brugada y Panizo.

7.—D. J ü a n Antonio Echevarría 
Amézaga.8.—D. José García Merino.9__D. Pedro Cabezuelo Navarro.10.—D. Pedro  Garau Armet.

1 1 .—D. Francisco Martín Alegre.12.—D. José Luis Martínez Jurado.Han sido excluidos de estas oposi
ciones:1. — D. Fernando Medel González, por no haber presentado el recibo justificativo de haber abonado los de
rechos para tom ar parte en las opo
siciones.2,—D. Antonio Sánchez-Toscano Esteban, por no haber presentado el re-r cibo justificativo de haber abonado los derechos p ara  tom ar parte en las oposiciones.
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3. — D. Emigdio Rodríguez Pita, por no haber presentado el recibo justificativo de haber abonado los derechos para tomar parte en las oposiciones.4. — D. Angel Páramo Fernández, por no acompañar a su instancia certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.5.—D. Juan Guerrero Ortiz, por no haber presentado el recibo justificativo de haber abonado los derechos para tomar parte en las oposiciones.6.—D. Ricardo de Irezázal y Ben- guria, por no haber presentado el re- * cibo justificativo de haber abonado los derechos para tomar parte en las oposiciones.7.—D. Daniel Lázaro López, por no haber abonado los derechos paVa tomar parte en las oposiciones*Los aspirantes que resulten excluidos de la oposición, a tenor de la anterior lista, podrán formular las reclamaciones a que se consideren con derecho, dentro de los diez días naturales siguientes/a la publicación de *este anuncio, elevándolas directamente al Ministerio para su resolución.Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de 4 Septiembre de 1931.Madrid, 21 de Mayo de 1935.— El Director general, Mariano Merediz.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso de los kilómetros 177 al 186 de la carretera de Motril-Alme- ría- Murcia, provincia de Almería,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al m ejor'postor don Jo* sé Alemán. García, vecino de Almería, qué se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de pesetas 111.000, siendo el presupuesta de contrata de 128.340 pesetas; temiendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 16 de Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra- te y Ormazábal. ,

Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario D. José Alemán García, domiciliado en Almería, calle de Méndez Núñez, 8.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial con betún asfáltico y gravilla y acopio independiente de ésta para su

conservación en los kilómetros 187 al 142 de la carretera de Vlllacastín a Vigo, provincia de Avila,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamen* el servicio al ¡mejor postor, D. Gregorio Crespo Sancho, vecino de Avila, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de pesetas 48.600, siendo el presupuesto de contrata de 54.006,65 (pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura ante él Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un- mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.Madrid, 16 de Mayo de 1935.—-El Inspector Jefe del Circuito, Juan Amaté y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Norte y adjudicatario D. Gregorio Crespo Sancho, domiciliado en Avila, calle de Isaac Peral, 14.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego de un producto asfáltico para conservación del firme de los kilómetros 373 al 385 de la carretera de Madrid a Portugal, por Badajoz, provincia de Badajoz,La Jefatura de este Circuito ha te* nido a bien adjudicar deflnitiyamen- te el servicio al imejor postor, Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la. cantidad de 82.894 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 115.368 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. : .Madrid, 16 de Mayo de 1935.*—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Amate y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, calle de Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopio de piedra machacada, incluso su empleo y riego de un producto asfáltico, de los kilómetros 62,400 al 66,400 de la carretera de Trujillo a Mérida, por Cá- ceres (kilómetros 16 al 19 de la llamada de San Juan del Puerto a Cá- ceres), provincia de Laceres,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, Sociedad anónima, domiciliada en Ma

drid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción ¡al proyecto y en los pía* zos designados en el pliego de condi* ciones particulares .y económicas de esta contrata, por la cantidad de pesetas 77.800, siendo el presupuesto de contrata de 112.171 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de con- tratá ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.Madrid, 18 de Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Amate y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., domiciliada en Madrid, calle de Florí- dablanca, 3.,

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopio de piedra machacada, incluso su empleo y riego de un producto asfáltico, en los kilómetros 66,400 al 72,400 de la carretera de Trujillo a Mérida, por Cáceres (kilómetros 26 al 25 de la llama* da de San Juan del Puerto .a Cáceres)* provincia de Cáceres,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, Sociedad anónima, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción ¡al proyecto y en'los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas dé esta contrata, por la cantidad de pesetas 104.300, siendo el presupuesto de contrata de 152.055,30 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. - .Madrid, 16 de Mayo de 1935.-—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Amate y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., domi-; ciliada en Madrid, calle de Flori- dablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en JSa subasta de las obras de acopio de piedra machacada, incluso su empleo y riego de un producto asfáltico, en los kilómetros 72,400 al 76,400 de la carretera de Trujillo a Mérida, por Cáceres (kilómetros 26 al 29 de la llamada de San Juan del Puerto a Cánceres),- provincia de Cáceres,La Jefatura de este Circuito ha te*nido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, Sociedad anónima, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los pía*-
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zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 66.000, siendo el presupuesto 
de contrata de 94.732,40 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de' Mayo de 1935.— El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arria
te y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Ginés Navarro e 
Hijos, Construcciones, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de Flori- 
dablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego, de un pro
ducto asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 6 al 20 y 21 al 
36 de la carretera de Cádiz a Málaga, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Ginés 
Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 74.425,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata dé 
108.09 0,65 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la  fe
cha de la publicación en la  Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Ginés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Flo- 
ridablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego de un pro
ducto asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 368 al 384 y 
385 al 390 de la carretera de Madrid 
a Cádiz, provincia de Córdoba,

La Jefatura de este Circuito ha te
jido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Ginés 
Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 

el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
Por la cantidad de 99.700,00 pesetas, 

e* Presupuesto de contrata de 
120.698,25 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe

cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente, resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Ginés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Flo- 
ridablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso de los kilómetros 210, 211 
y 219 al 227 de la carretera de Madrid 
a Valencia, provincia de Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor po§tor, So
ciedad Española de Contratas, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 68.318,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
83.869,50 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Ii^pector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de la Flo
rida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso de los kilómetros 120 al 
130 de la carretera de Madrid a Va-* 
lencia, provincia de Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, So
ciedad Española de Contratas, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyectó y en los ¿lazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta, contrata, 
por la cantidad de 74.810,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
91.839,00 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de laf presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
M^yo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juán Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de la Flo
rida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso de los kilómetros 151 ai 
163 de la carretera de Madrid a Va
lencia, provincia de Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Do
mingo Picazo Zarco, vecino de Val- 
verde de Júcar (Cuenca), que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 82.400,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
98.146,75 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D, Domingo Pi
cazo Zarco, domiciliado en Valver- 
de de Júcar (Cuenca).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso de los kilómetros 180 al 
186, 202 y 203 de la carretera de Ma
drid a Valencia, provincia de Cuenca, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, So
ciedad Española de Contratas, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 56.180,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
69.966,00 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo' que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. ' 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de la Flo
rida, 12.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopias de 
piedra yartida, su empleo y riego 
asfáltico, para conservación dei firme 
de los kilómetros 135,890 al 137 y 137 
al 138,264 de la carretera de Madrid- 
Albacete y Cartagena, provincia de 
Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción al pro-
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yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 68.770 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 78.547,63 
pesetas; téniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1935.—El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Orrna- 
zábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domicilia
da en Madrid, calle de Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de desviación de 
la travesía de Cervera del Llano, ki
lómetros 142 y 143 de la carretera de 
Madrid a Valencia, provincia de 
Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Fran
cisco Nozal Arranz, vecino ̂ de Guada- 
lajara, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 45.990, siendo el presupuesto de 
contrata de 55.764,12 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución..

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1935.—El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Orma- 
zábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Francisco 
Nozal Arranz, domiciliado en Gua- 
dalajara, Jáudenes, núm. 70.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de un 
producto asfáltico para conservación 
del firme de los kilómetros 297 al 309 
de la carretera de Bailen a Málaga, 
provincia de Jaén,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Cruz Fernández, vecino de Jaén, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 62.888 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 86.112 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la

fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1935.—El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Orma- 
zábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. José Cruz 
Fernández, con domicilio en Jaén, 
calle de Garcianas, 6.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de un 
producto asfáltico para conservación 
del firme de los kilómetros 310 al 324 
de la carretera de Bailén a Málaga, 
provincia de Jaén,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Cruz Fernández, vecino de Jaén, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de* 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 71.989 pese
tas, siendo él presupuesto de contra
ta de 99.446,82 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y Afectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1935.-—El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Orma- 
zábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. José Cruz 
Fernández, con domicilio en Jaén, 
calle de Garcianas, 6.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de riego de un 
producto asfáltico para conservación 
del firme de los kilómetros 325 a 
333,675 de la carretera de Bailén a 
Málaga, provincia de Jaén,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Cruz Fernández, vecino de Jaén, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 52.248 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 77.478,70 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo, de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, i 6 
de Mayo de 1935.— El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Or-ma- 
zábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. José Cruz 
Fernández, con domicilio en Jaén, 
calle de Garcianas, 6.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superíb 
cial, con alquitrán deshidratado, del 
firme de los kilómetros 1 al 22 de la 
carretera de Ponferrada a Orense, pro
vincia de León,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Manuel 
Gulias Portos, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares ty económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 84.999 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 108.485,25 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la * 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1935.— El Inspector Jefe 
del Circuito' Juan Arrate y Orrna- 
zábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Manuel Gu
lias Portos, con domicilio en Pon
tevedra, calle de Eiriña, 49.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Con fecha 30 de Abril se ha dictado 

por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas ,1a Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la representación de la 
Compañía de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, en solicitud de un servicio de 
clase A para el transporte de viajeros 
por carretera entre Villanueva de la 
Serena y Badajoz, con arreglo a lá Or
den ministerial de 19 de Septiembre úl
timo .(G a c e t a  del 20).

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aprobado 
en su sesión del día 18 de Octubre últi
mo, en el que, habida cuenta de que la 
línea de que se trata se halla compren
dida en el paralelismo determinado por 
la norma 1.a de la precitada Orden; 
que la longitud de la línea es de 143 
kilómetros y, por tanto, excede en 123 
a los 20 que, como mínimo, fija el ar
tículo 55 del Reglamento de 22 de Junio 
de 1929, y que analizadas las condicio
nes de tráfico, necesidades del público 
y garantías de la elección de uno u 
otro medio de transporte, debe darse, 
en este caso, preferencia al ferrocarril 
sobre la carretera a los efectos de la 
coordinación entre ambos, declara que 
el recorrido entre Villanueva de la Se- 
rena y Badajoz es paralelo al ferroca
rril entre los mismos puntos, y propo
ne se acceda a lo solicitado ípor la Com
pañía peticionaria.

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial dé 19 de Septiembla 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la ;
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Compañía de M. Z. A. la concesión del 
servicio de la clase A para el trans
porte de viajeros por carretera entre 
Villanueva de la Serena y Badajoz, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 * El 'número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.* Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicios cuando las necesidades del 
tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del cita
do Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expéndición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder se establecerán 
por el concesionario locales adecuados 
en los puntos de origen y término de 
la línea, así como en aquellos otros 
intermedios en que las necesidades del 
tráfiéo lo requiera, a juicio de la Ins
pección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, ¡por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis mses no se 
estableciese el servicio, salvo prórroga 
que, a tenor de lo dispuesto en el apar
tado a) de la norma 3.a de las aproba
das por dicha Orden ministerial de 19 
ide Septiembre último, pudiera conce
derse.

8.a Quince días*antes de finalizar di
cho plazo de seis meses, deberá el con
cesionario consignar en la Caja general 
de Depósitos la fianza correspondiente, 
a razón de 100 pesetas por cada kiló
metro o fracción de la linea de que se 
trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral ide Ferrocarriles, tranvías y

v, Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a la norma 4.a de la repe
tida Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934, suscriba con el con
cesionario el oportuno contrato; y

10. Queda, asimismo, sujeta esta 
concesión, a cuantas disposiciones lega
les vigentes le sean aplicables, así co-

a las que en lo sucesivo se ídie- 
taren.”
, Lo que traslado a V. S. para su cono

cimiento y a los efectos prevenidos en 
d apartado d) de la mencionada Orden 
ministerial de 19 de Septiembre de 
1934, en cuanto a la modificación a los 
servicios B va quienes afecte el servicio 
de que se trata para la suspensión de 
l°s mismos en la forma y ¡plazos que 

ei mencionado apartado se previe
ne, sirviéndose Y. S. acusar recibo de 
la presente comunicación. Madrid, 21 de 
Mayó de 1935.—El Director general, Dá
maso Vélez.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas
de Badajoz.

Con fecha 30 de Abril se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

Vista la instancia elevada a este Minis
terio por la representación de la Com
pañía de los Ferrocarriles de M. ¡Z. A., 
en solicitud de que, con arreglo a la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
último (“Gaceta0 del 20), se le conceda 
un servicio de clase A para transpor
te de viajeros entre Villarrobledo y 
Albacete:

Visto el informé de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aprobado 
en su sesión del día 17 de Enero del 
año en curso, en el que habida cuenta 
de que la línea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma 1.a de la preci
tada Orden; que la longitud de la línea 
es de 85 kilómetros, y, por tanto, ex
cede en 65 a los 20 que como mínimo 
fija el artículo 55 del Reglamento de 
22 de Junio de 1929, y que analizadas 
las condiciones de tráfico, necesidades 
del público y garantías de la elección 
de uno u otro medio de transporte, 
debe darse en el presénte caso prefe
rencia al ferrocarril sobre la carretera, 
a los efectos de la coordinación entre 
ambos, declara que él recorrido entre 
los puntos indicados es paralelo al del 
ferrocarril, y propone se acceda a lo 
solicitado por la Compañía peticiona
ria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Ferrocarri
les de M. Z. A. la concesión del ser
vicio de clase A para transporte de 
viajeros por carretera entre, Villarro
bledo y Albacete, solicitado por la mis
ma con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a El número de coches que como 
mínimo habrán de quedar adscritos a 
este línea será el de tres, de 25 plazas 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicios cuando las necesidades del 
tráfico lo reclamen.

S.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia. de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y  demás necesidades a que el 
servicio ha de responder se establece
rán por el concesionario locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, asi como en aquellos 
otros intermedios en que las necesida

des del tráfico lo reclamen, a juicio de 
la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos y, por tanto, sin que 
el nuevo concesionario pueda tomar 
viajeros en los trayectos coincidentes 
con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no 
se estableciese el servicio, salvo pró
rroga que, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado a) de la ¡norma 3.a de las 
aprobadas por la Orden ministerial de 
19 de Septiembre último, pudiera con
cederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden ministerial, 
suscriba con el concesionario el opor
tuno contrato ;* y

10. Queda asimismo sujeta esta con-, 
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
a las que en Jo sucesivo se dictaren.

Lo que traslado a V. S. para s-u co
nocimiento y a los efectos pre
venidos en el apartado d) de la 
mencionada Orden ministerial de 19 de 
Septiembre de 1934, en cuanto a la no
tificación a los servicios B a quienes 
afecte el servicio de que se trata, para 
la suspensión de los mismos en la for
ma y plazos que en el mencionado apar
tado se previene, sirviéndose V. S. acu
sar recibo de la presente comunicación* 
Madrid, 21 de Mayo de 1935.—-El Di
rector general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Albacete.

Con fecha 30 de Abril se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, en solicitud de un servicio de 
clase A para el transporte de viajeros 
entre Ciudad Real y Manzanares, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre último:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en sesión del día 11 de Octubre úl
timo, en el que, habida cuenta de que. 
la línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determina
do por la horma primera de la preci
tada. Orden; que la longitud de la línea 
es de 52 kilómetros y, por tanto, ex
cede en 32 kilómetros a los 20 que co
mo mínimo fija el artículo 55 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929, y 
que analizadas las condiciones del trá
fico, necesidades del público y garan
tías de la elección de uno u otro me
dio de transporte, debe darse en este 
caso preferencia al ferrocarril sobré 
la carretera, a los efectos de la coor
dinación entre ambos, declara que el
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¡recorrido entre Ciudad Real y Manza
nares es paralelo al del ferrocarril en
tre los mismos puntos, y propone se 
acceda a lo solicitado ipor la Compañía 
peticionaria.

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo ¡propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 

or la Comisión de Coordinación de 
ransportes, ha resuelto otorgar a la 

Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante la conce
sión del servicio A para transporte de 
viajeros por carretera entre Ciudad 
Real y Manzanares, solicitado por la 
misma, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea será 
el de tres, con 25 plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de ser
vicios que las necesidades del tráfico 
reclamen.
.'3.a Las tarifas no podrán exceder 

por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de que se coor
dine con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre los viajes 
por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las nece
sidades del tráfico lo requieran, a jui
cio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos y, por tanto, sin 
que él nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la norma 3.a de 
las aprobadas por la Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, pudiera 
concederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses, deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por ca
da kilómetro o fracción de la línea de 
que ge trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden m iniste
rial de 19 de Septiembre último, sus
criba con el concesionario el oportu
no contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales

vigentes le sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo se dictaren.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934, en cuanto a la notificación a 
los servicios B a quienes afecte el ser
vicio de qúe se trata, para la suspen
sión de los mismos en la forma y pla
zos que en el mencionado apartado se 
previenen, sirviéndose V. S. acusar re
cibo de la presente comunicación. Ma
drid, 21 de Mayo de 1935.—El Director 
general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Ciudad Real.

Con fecha 30 de Abril último se ha 
dictado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente: 

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la representación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de 
M. Z. A., en solicitud de que, con arre
glo a la Orden m inisterial de 19 de 
Septiembre último (“Gaceta” del 20), 
se le conceda un servicio-A entre Se
villa y Palma del.Río:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aprobado 
en su sesión del día 17 de Enero últi
mo, en el que, habida cuenta de que 
la línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determi
nado por la norma 1.a de la precitada 
Orden; que la longitud de la línea es 
de 64 kilómetros y, por lo tanto, ex
cede en 44 a los 20 que como mínimo 
fija el artículo 55 del Reglamento de 
22 de Junio de 1929, y que analizadas 
las condiciones de tráfico, necesidades 
del pública ¿  garantías de la elección 
de uno u otro medio de transporte 
debe darse en este caso preferencia al 
ferrocarril sobre la carretera, a los 
efectos de la coordinación entre ambos, 
declara que el recorrido entre los pun
tos indicados es paralelo al del ferro
carril, y propone se acceda a lo soli
citado por la Compañía peticionaria: 

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informa
do por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Ferrocarriles 
de M. Z. A. la concesión del servicio A 
para el transporte de viajeros por ca
rretera entre Sevilla y Palma del Río 
solicitado por la misma, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea será, 
como mínimo, el de tres, de 25 plazas 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de ser
vicios cuando las necesidades del trá
fico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exqedeb 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22,de Junio de 1929.

4.a El horario será objeto de apro

bación especial al establecerse la línea, 
a fin de coordinarlo con el de los tre
nes. evitando la coincidencia de horas 
entre los viajes por ferrocarril y por 
carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el 
servicio ha de responder se establece
rán por el concesionario locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga, se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos, y, por tanto, sin 
que el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coínci- 
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no 
se estableciese el servicio, salvo pró
rroga que, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado a) de la norma 3.a dé las 
aprobadas por la Orden ministerial de 
19 de Septiembre de 1934, pudiera con
cederse.

8.a Quince días antes de finalizar el 
indicado plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja -ge
neral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para .que, 
con arreglo a lo dispuesto en la npr* 
ma 4.a de la repetida Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, suscriba 
con el concesionario el oportuno con
trato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con* 
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes ]e sean aplicables, así cómo 
a las que en lo sucesivo se dictasen.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a quienes afecte 
el servicio de que se trata para la sus
pensión de los mismos en la forma y 
plazos que en el mencionado apartado 
se previene, sirviéndose V. S. acusar 
recibo de la presente comunicación. Ma
drid, 21 de Mayo de 1935.—El Direc
tor general, Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de Sevilla y Córdoba.

Con fecha 30 de Abril se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la representación de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, en solicitud de que, con 
arreglo a la Orden ministerial de 19 
de Septiembre último (G a c e t a  del 20), 
se le conceda un servicio de clase A 
para el transporte de viajeros por ca
rretera entre Córdoba y Palma del Río.

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 17 de Enero
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último, en el que, habida cuenta de 
,que la línea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma 1 /  de la precita
da Orden; que la longitud de la línea 
es de 52 kilómetros y, por tanto, exce
de en 32 a los 20 que como mínimo 
fija el artículo 55 del Reglamento de 22 
de Junio de 1929, y que analizadas las 
condiciones del tráfico, necesidades del 
público y garantías de la elección de 
uno u otro medio de transportes debe 
darse en este caso preferencia al ferro
carril sobre la carretera, a los efectos 
de la coordinación entre ambos, decla
ra que el recorrido entre los puntos 
indicados es paralelo al ferrocarril, y 
propone se acceda a lo solicitado por 
la Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante la conce
sión de un servicio de clase A para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Córdoba y Palma del Río, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea será, 
como mínimo, el de tres, con 25 plazas 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionário 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de ser
b io s  cuando las necesidades del trá 
fico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el articulo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajeros 
por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el 
servicio ha de responder se estable
cerán por el concesionario locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesida
des del tráfico lo requieran, a juicio 
de la Inspección.
,6.a Las concesiones de la clase A 

que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 

• tomar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.
,7.a Quedará caducada esta conce

sión si dentro del plazo de seis meses 
no, se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la norma 3.a de 
las aprobadas por la Orden ministerial 
de 19 de Septiembre ultimo, pudiera
concederse.
,8.a Quince días antes de finalizar di

cho plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza, correspon

diente, a razón de 100 pesetas por ca
da kilómetro o fracción de la línea de 
que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden ministe
rial de 19 de Septiembre último, sus
criba con el concesionario el oportuno 
contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo se dictaren.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934 para la notificación a los ser
vicios B a quienes afecte la concesión 
del servicio de que se trata para la 
suspensión de los mismos en la forma 
y plazos que en el mencionado apar
tado se previene, ¡sirviéndose V. S. acu
sar recibo de la presente comunica
ción. Madrid, 21 de Mayo de 1935.—El 
Director general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi^

cas de Córdoba.

Con fecha 30 de Abril se ha dicta
do por el Excmo, Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Ferrocarriles dé Ma
drid a Zaragoza y a. Alicante, en soli
citud de que, con arreglo a la Orden 
m inisterial de 19 de Septiembre último 
(¡Ga c e t a  del 20), se le conceda un ser
vicio clase A para el transporte de 
viajeros por carretera entre Niebla y 
Sevilla:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 17 de Enero 
último, efc el que, habida cuenta de 
que la línea de que se trata se halla 
com prendida en el paralelismo deter
minado pór la norma prim era de la 
precitada Orden; que la longitud de 
la línea es de 70 kilómetros, y, por 
tanto, excede en 50 a los 20 que, co
mo mínimo, fija el artículo 55 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929, y 
que analizadas las condiciones de trá
fico, necesidades del público y garan
tías de la elección de uno u otro me
dio de transporte debe darse en este 
caso preferencia al ferrocarril sobre 
la carretera, a los efectos de la coor
dinación entre ambos, declara que el 
recorrido entre los puntos indicados 
es paralelo al ferrocarril, y propone 
se acceda a lo solicitado por la Com
pañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, y con lo 
informado por la Comisión de Coor
dinación de Transportes, ha resuelto 
otorgar a la Compañía de M. Z. A. la 
concesión del servicio de clase A pa
ra el transporte de viajeros por carre
tera entre Niebla y Sevilla, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesidades 
del tráfico lo requieran.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del ci
tado Reglamento de 22 de Junio de 
1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, ©vitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder se esta
blecerán por el concesionario localeg 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la cíase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorgar se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto,! 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis me
ses ¡no se estableciese el servició, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a) de la norma 
tercera de las aprobadas por la Orden 
m inisterial de 19 de Septiembre úl
timo, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Deppsitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se tra'ta.

9.a Queda facultado el Director ge
neral- de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que,, 
con arreglo a lo dispuesto en la noF- 
ma cuarta de la repetida Orden minis
terial de 19 de Septiembre último, sus
criba con el concesionario el oportu
no, contrato; y

10. Queda sujeta, asimismo, esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, asi 
como a las que en lo sucesivo se dic
taren.”

Lo ¡que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado, d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a quienes afec
ta el servicio de que se trata para la 
suspensión de los mismos, en la forma 
y plazos que en el mencionado apar
tado se previene, sirviéndose V. S. 
acusar recibo de la presente comuni
cación. Madrid, 21 de Mayo de 1935, 
El Director general, Dámaso Vélez. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas dé Sevilla y Huelva.
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